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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del Módulo de Foros del Portal Web se recibieron  (48)  comentarios 
 
1. Fecha recepción: 15 de diciembre de 2015 

Remitente: Juan Carlos Guevara 

 
 

Estos son algunos de los comentarios sobre el proyecto de decreto, para revisión de 
ustedes, demás comentarios, precisiones o correcciones, muchas gracias. 
 



 

 

Artículo 6°. Régimen de contratación. Que la metodología para la adjudicación de la energía 
destinada al Servicio de Alumbrado Público no sea tan un proceso tan dispendioso, que se 
pudiera hacer contratación directa y por periodos significativos (mayores al año, lo ideal por 
el mandato de los alcaldes). 
 
Artículo 7°. Contratos de suministro de energía. Para el suministro de energía para el 
Servicio de Alumbrado Público no es posible garantizar que... "al menos el 70% de la 
energía con destino al servicio de alumbrado público debe ser adquirida mediante contratos 
de suministro a largo plazo cuyo precio no esté en función del precio de la bolsa de 
energía"... mas en estos momentos como se viene comportando el tema de generación y 
el fenómeno del niño. 
 
Artículo 10º. Facturación y recaudo de la contribución de alumbrado público. Para el tema 
ya existe una resolución de la CREG que es la 122 de 2011 y 005 de 2012 las cuales 
regulan el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía 
del impuesto; ¿esta sigue o se expedirá una nueva? Al igual que las resoluciones CREG 
123 de 2011 y 114 de 2012 que determinan los costos máximos que los municipios deberán 
aplicar para remunerar a los prestadores del servicio así como el uso de sus activos 
vinculados al Sistema de Alumbrado Público. 
 
Artículo 11º. Distribución de la contribución de alumbrado público entre los sujetos pasivos. 
Respecto al tema, ¿los acuerdos municipales continuaran aplicando para definir los montos 
a liquidar a los usuarios del Sistema de Alumbrado Público?  
 
2. Fecha recepción: 11 de diciembre de 2015 

Remitente: Juan Carlos Guevara 

 
 

3. Fecha recepción: martes 5 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
4. Fecha recepción: martes 5 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 



 

 

 
5. Fecha recepción: martes 5 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
6. Fecha recepción: jueves 7 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 

 



 

 

7. Fecha recepción: viernes 8 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
8. Fecha recepción: viernes 8 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
9. Fecha recepción: viernes 8 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
10. Fecha recepción: Lunes 11 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 
 



 

 

 
11. Fecha recepción: Lunes 11 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
12. Fecha recepción: Lunes 11 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
 
 
13. Fecha recepción: Lunes 11 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
14. Fecha recepción: Lunes 11 de enero de 2016 

Remitente: Juan Carlos Arcila 
 



 

 

 
 
15. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 

Remitente: Edison Ariel Perilla 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
16. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 

Remitente: Edison Ariel Perilla 

 



 

 

17. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla 

 

 
 
18. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 

Remitente: Edison Ariel Perilla 
 



 

 

 
 
19. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 

Remitente: Edison Ariel Perilla 
 

 



 

 

20. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

21. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla 

 



 

 

22. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla

 



 

 

23. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla 
 

 
 
24. Fecha recepción: Miercoles 13 de enero de 2016 
Remitente: Edison Ariel Perilla 
 

 
 
 
 
25. Fecha recepción: Viernes 15 de enero de 2016 
Remitente: Jorge Manuel García 



 

 

 



 

 

  
 
 
26. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

27. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
28. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
29. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
 
30. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
31. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 



 

 

32. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
33. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
34. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
35. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
36. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 



 

 

 
 
37. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
 
38. Fecha recepción: Sábado 16 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
39. Fecha recepción: martes 19 de enero de 2016 
Remitente: Hernando Gasca 
 

 



 

 

 

 



 

 

40. Fecha recepción: Jueves 21 de enero de 2016 
Remitente: Hernando Gasca 
 

 
41. Fecha recepción: Jueves 21 de enero de 2016 
Remitente: Hernando Gasca 

 
 



 

 

42. Fecha recepción: Jueves 21 de enero de 2016 
Remitente: Hernando Gasca 
 

 
43. Fecha recepción: Jueves 21 de enero de 2016 
Remitente: Hernando Gasca 
 

 
 



 

 

 
 
44. Fecha recepción: Sábado 23 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

45. Fecha recepción: Sábado 23 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila  
 

 
46. Fecha recepción: Sábado 23 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila  
 

 
 
 
 
 



 

 

47. Fecha recepción: Sábado 23 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila  
 
Ya que los prestadores del servicio de alumbrado público serán sujetos del control y vigilancia por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en aspectos relacionados con la 
calidad y prestación del servicio, dicha Superintendencia convertida en fiscalizadora de Servicios 
Públicos Domiciliarios y No Domiciliarios, al ser el Alumbrado Público un Servicio Público No 
Domiciliario, se establece la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los reglamentos técnicos 
expedidos para esta regulación. Como complemento de esta verificación, se convierte en esencial, 
los Informes Anuales sobre los consumos controlados del SAP –Sistema de Alumbrado Público-, 
expedidos por las electrificadoras y municipios, los que permitirán igual, controlar y vigilar en razón 
a que este tipo de valores, al no guardar uniformidad, integridad y exactitud, pues al presentarse 
diferencias de un informe a otro, a pesar de referirse a los mismos periodos, viene generando un 
nuevo déficit en esta ejecución, esto, debido a que no realizan en muchas ocasiones, un seguimiento 
permanente que permita medir la incidencia de la TCL y RCM (Tasa de Crecimiento de Luminarias 
y Resultados sobre Consumos / Mes). Los déficit presentados, de no evaluarse sobre el seguimiento 
permanente de la ejecución del flujo financiero y medir su incidencia por la falta en la realización de 
reseñas y un control integral a la Facturación, Recaudo, Cartera y de Transferencias, presentará 
inconsistencias, en razón a que al realizarse el traslado mensual, sin acompañamiento de los 
soportes aducidos, genera incertidumbre y poca confiabilidad sobre su manejo adecuado, hecho que 
no permite realizar el pertinente seguimiento al flujo financiero y mantener la estructura del equilibrio 
económico calculado. Sobre la ineficiencia o insuficiencia del recaudo de la contribución de 
alumbrado público, puesto que Municipios en muchas ocasiones laxos en la ejecución de cobros 
vienen afectando los ingresos por este concepto, en consecuencia, el pertinente control por parte de 
Contralorías Regionales es tan oportuno, como efectiva en la obligatoriedad de Rendición de 
Cuentas Anual efectuada por parte de las Jurisdicciones y Electrificadoras, ya que se convierte en 
el mejor instrumento de intervención y de participación directa por parte de los Entes de Control del 
Estado, en cuanto al manejo adecuado de Recaudos, Facturaciones, Transferencias y la Cartera en 
la Contribución de alumbrado público, evitándose que se genere poca claridad de la información y 
hallazgos de connotación disciplinaria, por lo cual debiera efectuarse traslado a la autoridad 
competente. 
 
48. Fecha recepción: Sábado 23 de enero de 2016 
Remitente: Juan Carlos Arcila  
 
Sobre el monto a distribuir, que es el cobro total en que incurre el municipio para la atención oportuna 
de las actividades de suministro de energía al SAP, la Administración, la Operación, el 
Mantenimiento, la Modernización, la Reposición, la Expansión del sistema y Supervisión al contrato 
de suministro de energía y al de operación al Sistema, incluidas todas las actividades 
complementarias o conexas, tales como la aplicación, facturación y recaudo del tributo y las 
gestiones de cobro persuasivo y coactivo; como mensualmente los costos varían, el monto a 
distribuir sería el costo calculado para el primer mes de operación afectado por el índice de eficiencia 
de recaudo del servicio de energía eléctrica, de tal manera que se garantice el ingreso efectivo de 
los recursos que requiere el modelo. Los costos aquí referidos se ajustarían anualmente 
considerándose en este ejercicio; además, el crecimiento potencial esperado del sistema. Además, 
se agrega sobre el Contrato de prestación del servicio de energía eléctrica para el SAP, el cual 
deberá ser independiente del Contrato de Facturación y Recaudo conjunto de la contribución de 
alumbrado público como un acuerdo de voluntades entre los municipios y las electrificadoras en el 
cual se pactan las actividades de manera conjunta. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron veinticinco (25)  
comentarios 
 
49. Fecha recepción: 4 de enero 2016  

Hora: 10:09 
 

 
El proyecto de decreto establece la distribución de la contribución de alumbrado público entre los sujetos 
pasivos. Allí hay que mencionar que: 
 
- No establece un porcentaje mínimo del costo de prestación del servicio que asumirá el municipio, por 
lo que podría trasladar todo el costo a los sujetos pasivos. Si se trata de un servicio público esencial, el 
municipios debe hacer el mayor aporte. 
 
- En el proyecto de decreto la determinación de la contribución se establece como un porcentaje fijo, por 
lo que contraría la ley, la cual señala que se deberá considerar con base en el consumo de energía. 
 
- La determinación del costo del servicio de AP se hará anual, pero si en el año los costos se "distancian 
significativamente", el municipio podrá hacer los ajustes. El Decreto no establece un margen mínimo o 
máximo para definir que se entiende por "distanciamiento significativo" 
 
- Sería conveniente que se incluyera la obligación del municipio de publicar anualmente mediante 
decreto los costos de prestación del servicio y la forma como se determina la contribución. 
 
- La ley pretende establecer limites a las altas tarifas que han establecido algunos municipios, 
donde el valor del impuesto muchas veces es superior al impuesto predial. Vg. Tarifas de 
Alumbrado Público de 4 SMMLV por cada mes, resulta excesivamente gravoso para los 
contribuyentes, ya que al año son más de 30 millones, frente a un consumo de energía que en 
ocasiones no supera el millon de pesos anual. 
 
Sostener tarifas FIJAS y excesivas resulta regresivo e inequitativo, y a su vez no permite que las 
entidades financieras lleguen a municipios donde no se presta este servicios afectando la 
bancarización de los ciudadanos. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

50. Fecha recepción: 12 de enero 2016 no  
Hora: 2:50 pm 

 
Estimados señores, 
  
 

1.       Más que temas técnicos de prestación del servicio de alumbrado público, el propósito principal del 
artículo precitado es evitar los abusos que se han venido cometiendo con las tarifas del impuesto de 
alumbrado público derogando el denominado impuesto de alumbrado público y estableciendo la 
contribución especial de alumbrado público. Nos parece fundamental que el Ministerio tenga ese 
entendimiento para poder desarrollar nuestras observaciones. 

2.       De expedirse el Decreto como está, adolecería de ilegalidad porque desconocería el mandato de la 
Ley que está reglamentando. Al respecto, proyecto de Decreto pretende dejar por fuera aspectos que 
hacen parte de los “costos y gastos” de la prestación del servicio. En la fórmula deben quedar “todos” 



 

 

los factores que determinen los “costos y gastos” del servicio como AOM, inversiones en expansión 
facturación y recaudo e interventoría. 

El artículo 191 es absolutamente claro en su literal f al afirmar que la contribución y por ende la fórmula 
debe contener todos los factores que determinen los costos y gastos de prestación del servicio  “En 
virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del servicio de alumbrado 
público tengan una recuperación eficiente de los costos y gastos de todas las actividades asociadas a la 
prestación del servicio y obtener una rentabilidad razonable. 

 Los costos y gastos eficientes de todas las actividades asociadas a la prestación del servicio de 
alumbrado público serán recuperados por el municipio o distrito que tiene a cargo su prestación a través 
de una contribución especial con destinación específica para la financiación de este servicio. Dichos 
costos y gastos se determinarán de conformidad con la metodología que para tales efectos establezca 
el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que delegue” 

3.       El artículo 15 de proyecto de Decreto configura un exceso de la potestad reglamentaria toda vez el 
Ministerio carece de competencia para pronunciarse acerca de la contratos de concesión del servicio de 
alumbrado público, de Acuerdos Municipales y de Leyes. Se trata de un tema que fue definido por el 
artículo 191 y no le compete al Ministerio pronunciarse al respecto. 

4.       En el artículo 11 el punto de distribución de la contribución entre los sujetos pasivos por consumo 
de energía eléctrica es muy deficiente porque no establece criterio alguno sobre cómo será dicha 
distribución lo que puede redundar nuevamente en excesos por parte de los Entes Territoriales. Sin que 
se aclare el tema desde el Decreto la seguridad jurídica que siempre se ha reclamado para los 
Contribuyentes no se lograría. 

 5.       No se aclara el tema de los autogeneradores que representan una porción muy importante dentro 
de los consumidores de energía. 

  

Quedamos pendientes de sus respuestas a los comentarios realizados. 
  
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

51. Fecha recepción: 14 de enero 2016  
Hora: 15:04 pm 

 
COMENTARIOS AL PROYECTO DE DECRETO “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALUMBRADO PÚBLICO” 

 

La UPME se permite listar los comentarios Proyecto de Decreto “Por el cual se reglamenta 
la prestación del servicio de alumbrado público”. 

  

1. Se sugiere citar en el decreto el cumplimiento de los requerimientos técnicos y niveles 
de iluminación exigidos en el RETILAP – Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público no solamente en las directivas de eficiencia energética (artículo 12). 
 
Al respecto se propone la siguiente inclusión:  
 

Artículo XX. Requisitos técnicos. En relación con la construcción, expansión, 
reposición o modernización  y en general para la administración, operación y 
mantenimiento de los sistemas de alumbrado público se deberá cumplir con lo contenido 
en el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP o en el 
documento que lo modifique o reemplace. Lo anterior incluye lo relacionado con la 
aplicación de criterios de eficiencia energética. 

 

Y la eliminación del artículo 12. 

 

2. Se sugiere mantener el artículo 5 del Decreto 2424 de 2006 en lo referente a la 
elaboración de un plan del servicio de alumbrado público donde se contemple la 
expansión y/o modernización  del mismo. 
 
Se sugiere la siguiente inclusión: 
 

Articulo XX. Planes de servicio. De conformidad con lo contenido en el RETILAP los 
municipios y distritos deben elaborar un plan anual del servicio de alumbrado público 
que contemple entre otros la expansión del mismo, a nivel de factibilidad e ingeniería de 
detalle, armonizado con el plan de ordenamiento territorial y con los planes de expansión 
de otros servicios públicos, cumpliendo con las normas técnicas y de uso eficiente de 
energía. 

 



 

 

3. Artículo 6. Parágrafo. Régimen de Contratación, se debe agregar que además de 
garantizar la continuidad en la ejecución de la expansión, se debe garantizar la 
Administración, Operación y Mantenimiento hasta la disolución o liquidación del contrato. 

Se sugiere el siguiente texto: 

 

Parágrafo: Los contratos que suscriban los municipios o distritos con los prestadores 
del servicio de alumbrado público para que éstos últimos asuman dicha actividad o para 
que sustituyan a otra que entre en causal de disolución o liquidación, deben garantizar 
la continuidad en la normal prestación del servicio y sus actividades relacionadas 
(construcción, expansión, reposición o modernización) de acuerdo con los principios 
establecidos en este decreto en materia de calidad y cobertura. 

 
4. Artículo 8. Modernización, expansión y reposición del sistema de alumbrado. Para 

la modernización, expansión y reposición del sistema de alumbrado público se deberá 
optimizar la ecuación resultante de los costos anuales de inversión, energía, gastos de 
Administración, Operación y Mantenimiento e interventoría.  

 
No es claro cómo se optimizará la ecuación resultante de los costos anuales de 
inversión, energía, gastos de Administración, Operación y Mantenimiento e interventoría 
y que entidad se encargará de este proceso. Se encuentra esto contemplado en la 
metodología de cálculo de los gasto de AOM que desarrollará la CREG según lo 
estipulado en al Artículo 9 del presente decreto?.  
 

5. Artículo 11. Distribución de la contribución de alumbrado público entre los sujetos 
pasivos. El monto a pagar por cada sujeto pasivo por efectos de la contribución de 
alumbrado público se determinará conforme a la siguiente metodología:  

 

1. Distribuir el costo del servicio: El total de los costos estimados del servicio de 
alumbrado público, en el año, se distribuirán en tres rubros:  

a. El monto que asume el municipio con recursos propios.  

b. El monto total a recaudar de los usuarios del servicio público de energía eléctrica.  

DECRETO No. DE Hoja No. 5 de 5 Proyecto de Decreto “Por el cual se reglamenta 
la prestación del servicio de alumbrado público”. 

c. El monto total a recaudar de los propietarios de los predios que no tienen servicio 
público de energía eléctrica.  

 



 

 

2. Porcentaje de la factura de energía eléctrica a recaudar: Cada usuario del servicio 
público de energía eléctrica pagará, por concepto del valor del servicio de alumbrado 
público, un porcentaje fijo adicional del valor total a pagar en cada factura.  

 

Dicho porcentaje se calculará al dividir el monto establecido en el literal b del 
numeral 1 de este artículo por el estimado del valor total a ser recaudado por 
concepto del servicio de energía eléctrica de todos los usuarios del municipio en el 
año.  

 

3. Porcentaje del impuesto predial a recaudar: Los dueños de predios sin el servicio 
de energía eléctrica pagarán, por concepto del valor del servicio de alumbrado 
público, un porcentaje fijo del total de impuesto predial respectivo.  

 

Dicho porcentaje se calculará al dividir el monto establecido en el literal c del numeral 
1 de este artículo por el estimado del total a cobrar por concepto del impuesto predial 
de todos los predios sin servicio de energía eléctrica en el año.  

 

4. Ajustes durante el año. Los municipios deberán hacer ajustes a los porcentajes 
calculados en los numerales 2 y 3 en caso de que los valores originalmente 
estimados de costos, recaudo y facturación se distancien significativamente de los 
estimados originalmente.  
 
Parágrafo. El valor total a pagar en la factura a que hace referencia el numeral 2 
incluirá los respectivos descuentos por subsidios e incrementos por contribuciones. 
Adicionalmente no tendrán en cuenta otros conceptos diferentes al servicio público 
domiciliario de energía eléctrica. 

  
Respecto al artículo 11 no queda claro cómo se realizará la distribución del monto total 
a recaudar de los usuarios del servicio público de energía eléctrica y como se estimaran 
los porcentajes para alcanzar el total del recaudo. 
 
Para efectos del recaudo, qué sucederá con los usuarios que NO tienen servicio de 
alumbrado público pero si suministro de energía eléctrica domiciliaria, también se les 
cobrará?. Por ejemplo el área rural. 
  
De igual manera como se cobrará dicho servicio para quienes tienen lotes, fincas o 
propiedades no habitadas?. El numeral 3, menciona algo al respecto pero se hace 
necesario profundizar y aclarar, se debe especificar a qué predios sin servicio de energía 



 

 

eléctrica aplicara el cobro y bajo qué condiciones, adyacentes las vías o espacios 
públicos que cuenten con este servicio, entre otras. 
 

6. Artículo 13. Sistema de Información. El Ministerio de Minas y Energía, mediante 
resolución, reglamentará el Sistema de Información de Alumbrado Público, en el cual los 
agentes prestadores deberán reportar la información relacionada con la prestación de 
este servicio en los plazos y condiciones que el Ministerio establezca. 
 
La información capturada deber ser un insumo para las labores de planeación del sector 
energético. En consecuencia se sugiere ajustar la redacción como sigue: 
 

Artículo xx. Sistema de Información. El Ministerio de Minas y Energía, mediante 
resolución, reglamentará el Sistema de Información de Alumbrado Público, en el cual los 
prestadores de ese servicio deberán reportar la información relacionada con la 
prestación del servicio en los plazos y condiciones que el ministerio establezca. Dicha 
información también será insumo para realizar actividades de planeación del sector 
energético. 

 

7. Artículo 14. Control, Inspección y vigilancia. Para efectos de la prestación del servicio 
de alumbrado público se ejercerán las funciones de control, inspección y vigilancia de 
orden fiscal, del servicio público, técnico y social. 
 
Se debe especificar qué entidades serían las encargadas de realizar estas actividades, 
tal como estaba estipulado en el Artículo 12 del decreto 2424 de 2006 y no solo en el 
proceso de construcción sino a lo largo de la vida útil del proyecto. No se menciona 
dentro de este artículo la necesaria implementación de medidores de energía para evitar 
la inexacta forma de medición de potencia a través del conteo de luminarias. De igual 
manera debe recalcarse la necesidad de usar la inspección de iluminación usando 
luxómetros u otros dispositivos especializados para hacer control del servicio entregado. 
 

8. Se sugiere dejar abierta la posibilidad de emplear fuentes renovables y no 
convencionales de energía en el suministro de alumbrado público.  
 

9. Finalmente y considerando los objetivos planteados en el PND (en la Ley 1753 de 2015) 
donde se establece que el MME o la autoridad que delegue debe definir la metodología 
de costos y gastos eficientes y la metodología para la distribución del costo del servicio 
de alumbrado público, en este decreto propuesta no se indica quien o se requiere aclarar 
que entidad va a realizar dichas tareas. 
 

52. Fecha recepción: 15 de enero 2016  
Hora: 15:10 pm 

 
 



 

 

Cordial saludo:  
 

Con el debido respeto me permito presentar la siguiente observación al 
texto señalado en color azul del proyecto de decreto sobre el tema 
referenciado: 
 
Artículo 3°. Definición de Servicio de Alumbrado Público.Es el servicio público 
no domiciliario, inherente al servicio público domiciliario de energía eléctrica, que se 
presta con el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de 
uso público y demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, 
dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o Distrito. El servicio de 
alumbrado público comprende las actividades de suministro de energía al sistema 
de alumbrado público, la administración, la operación, el mantenimiento, la 
modernización, la reposición, la expansión del sistema de alumbrado público y la 
facturación y recaudo de la contribución especial de alumbrado público. 
  
Parágrafo 1. La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias 
cerradas o en los edificios o conjuntos residenciales, comerciales o mixtos, 
sometidos al régimen de propiedad respectivo, no hace parte del servicio de 
alumbrado público y estará a cargo de la copropiedad o propiedad 
horizontal. También se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de 
carreteras que no estén a cargo del municipio o Distrito. 
  
Parágrafo 2. El alumbrado navideño y en general cualquier otro tipo de iluminación 
cuya finalidad sea exclusivamente ornamental y/o decorativa, no se considerará 
como parte del servicio de alumbrado público y por ende no le aplicaran los 
postulados del presente decreto. La actividad de semaforización tampoco será 
considerado como alumbrado público. 
  
Parágrafo 3. Para aquellos municipios en los cuales existanescenarios deportivos, 
culturales o afines, con ánimo de lucro,la iluminación de dichos elementos no será 
considerado como alumbrado público. 
  
Así mismo, al alumbrado Público que se encuentre considerado dentro de las 
concesiones viales no le será aplicable el régimen establecido en el presente 
Decreto y no será estimado dentro de los costos asociados a la contribución por 
concepto de alumbrado, lo anterior también aplica para la iluminación de carreteras 
que no estén a cargo del municipio o Distrito. 
  
Respecto de la exclusión de las carreteras que no estén a cargo del Municipio o 
Distrito del servicio de alumbrado público enunciada en el Proyecto de Decreto y 
contenida en el parágrafo 2° del Decreto 2424 de 2006, no determina con claridad 
de quien es la responsabilidad de iluminar estas vías. 
  
Ha de tenerse en cuenta, que el Ministerio de Minas y Energía sobre el tema ha 
conceptuado en diferentes oportunidades que es el Municipio el único responsable 
de la prestación del servicio de alumbrado público porque es quien tiene 



 

 

competencia exclusiva; así las cosas, no es práctico escindir al ente territorial de la 
obligación de proporcionar iluminación a este tipo de bienes de uso público por el 
solo hecho de no poseer la titularidad del mismo, dejando a la deriva el servicio de 
alumbrado público de unos bienes cuyo uso pertenece a todos los habitantes del 
territorio. Por ello, considero que los responsables de dichas carreteras deben ser 
incluidos como sujetos pasivos para que el municipio y/o distrito lo siga prestando 
con cargo al responsable del bien, nación, departamento, otro municipio o concesión 
según sea el caso, previo contrato de prestación de servicios y la forma de liquidarlo) 
 
De lo contrario, se debe aclarar la parte procedimental frente a la prestación del 
servicio, respecto de los activos actuales, la independización de las redes, sistema 
de medición, suministro de energía, administración, operación, mantenimiento, 
modernización, reposición y expansión del mismo. 
 

 
53. Fecha recepción: 15 de enero 2016  

Hora: 12:37 pm 
  
 

OBSERVACIONES – COMENTARIOS Y PROPUESTAS 

Proyecto de Decreto “Por el cual se reglamenta la prestación del servicio de 
alumbrado público” 

1.-Ya que los principios rectores de la contribución deben estar sujetos a la suficiencia 
financiera, aquella que permite afrontar los componentes de la prestación del servicio 
administrado con destinación específica y, puesto que, la finalidad del principio de 
Progresividad, es la de establecer el logro equitativo de la contribución, aquella que se 
configura  precisamente  en una mayor carga para los contribuyentes que posean mejor 
capacidad económica  en ara del beneficio de alivianar a los de menor facultad contributiva, 
se trata pues, de establecer una estabilidad jurídica esquematizada sobre el soporte de 
la contribución, que al fijarse, permita que no se alteren las reglas contributivas en 
detrimento de los modelos adoptados y del equilibrio financiero. 

Es decir, que en razón de la estratificación socio-económica vigente en los municipios o 
según el consumo de energía eléctrica o según la actividad económica específica 
desarrollada en predios, siempre se clasifique atendiendo los principios de economía, 
suficiencia y progresividad. Por ello, el estrato socioeconómico y el consumo de energía 
eléctrica son criterios válidos de cuantificación del hecho gravado, en tanto garanticen que 
la contribución atienda a la capacidad económica de cada contribuyente, según el sector o 
clasificación al que corresponda. Teniendo en cuenta que de ser necesario, los municipios 
realicen los ajustes cada anualidad, a los porcentajes calculados en caso de que los valores 
originalmente estimados de costos generales sobre consumos, operación, recaudo y 
facturación se distancien significativamente de los valorados originalmente.  
 
2.-Ya que el hecho generador recae sobre todos los sujetos pasivos quienes  somos los 
que nos beneficiamos de modo indirecto o directo por el simple hecho de estar vinculados 



 

 

de una u otra forma a la jurisdicción territorial y/o eléctrica,  es de tener en cuenta sobre el 
modo indirecto, en que igual aplica un hecho generador, ya que se ejecutan o desarrollan 
actividades por fuera de las áreas del servicio, pero que están indexas ya que vienen 
recibiendo un beneficio directo circunstancial por el uso estacional de la asistencia colectiva 
al accederse a zonas vinculadas y, unos beneficios colaterales por las externalidades 
positivas que genera el servicio para toda la jurisdicción, de donde se vinculan personas 
naturales y jurídicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales, 
autogeneradores de energía eléctrica y demás formas asociativas, como usuarios del 
servicio de alumbrado público.   
 
Al definir el hecho gravado se hace referencia a la propiedad, posesión, tenencia o uso de 
predios en una jurisdicción que de manera alguna implica que se esté imponiendo un 
gravamen adicional a los inmuebles o predios ubicados en ese municipio. Pues, como se 
advierte, es solo un criterio para identificarlos como usuarios potenciales del servicio de 
alumbrado público, es decir, como sujetos pasivos del tributo; además que, no grava el 
vínculo jurídico que tiene el titular del derecho con el inmueble sino a la persona como un 
usuario potencial del servicio de alumbrado público. 
 
Así que es razonable que todo habitante como usuario del servicio de alumbrado público 
sea sujeto de la contribución. En consecuencia, si todo sujeto que forma parte de una 
colectividad que reside en determinada jurisdicción es considerado usuario potencial, ello 
permite afirmar que toda persona, natural o jurídica, perteneciente a la colectividad que 
resida en el territorio de un determinado municipio es sujeto pasivo de la contribución en 
esa jurisdicción. 
 
3.-La Base Gravable como unidad de medida que sirve de parámetro para establecer la 
contribución a fin de generar un resultado impositivo, precisa que: el principio de 
cubrimiento buscará garantizar una cobertura plena de todas las áreas urbanas de los 
municipios y distritos y, en centros poblados de las zonas rurales donde técnica y 
financieramente resulte viable su prestación en concordancia con la planificación local y 
con los demás principios enunciados en el presente contexto.  
 
Así que, cuando el sujeto pasivo sea el usuario de energía eléctrica en sectores 
residenciales y comerciales  (urbanos y rurales) para la liquidación de la contribución, al 
considerarse el volumen de energía consumida (VCEE) en concordancia con la vigencia 
salarial mínima y la Unidad de Valor Tributario (UVT), que al ser esta, una unidad de medida 
de valor, se convierten en referentes idóneos como métodos de cálculo para la contribución 
de AP. Base gravable expresada en cualquiera de los elementos anteriormente descritos.  
 

MECANISMOS & METODOLOGÍA PARA CONTRIBUYENTES  
SUGERENCIAS 

 

ESTRATOS SOCIO ECONÓMICOS - ZONA URBANA 
 



 

 

Las tarifas diferenciales para los estratos socio económicos, teniendo en cuenta como 
principio la distribución equitativa de las mismas por rango de consumo para los estratos 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 en contribución al sistema AP y del uso racional de energía (URE) tendríamos 
para este nivel un establecido como sugerencia, la siguiente relación: 
 

ESTRATOS SOCIO ECONÓMICOS _ RESIDENCIAL  ZONA URBANA 

ESTRATOS 
RANGO (Prom – Aprox)

PROYECTO _ DECRETO DE LEY 1753 _ 2015 
VCEE 

(%) 
SMMLV 
(%) 

Dividir el monto total a recaudar de  los usuarios del servicio 
público de energía eléctrica por el estimado del valor total a 
ser recaudado por concepto del servicio de energía eléctrica de 
todos  los  usuarios  del municipio  en  el  año  (o  x  KW/mes). 
Incluye los respectivos descuentos por subsidios e incrementos 
por  contribuciones.  Adicionalmente  no  tendrán  en  cuenta 
otros conceptos diferentes al servicio público domiciliario de 
energía eléctrica.   

1 6 - 7 % 0,25 - 0,3 % 
2 8 - 10 % 0,35 – 0.4 % 

3 
12 - 15 

% 
0.55 - 0,65 % 

4 
17 - 20 

% 
0.75 - 1 % 

5 
22 - 25 

% 
1 - 1.1 % 

6 
27 - 30 

% 
1.2 - 1.3 % 

Con un tope de contribución equivalente al diez por ciento (10%) del valor del consumo de energía 
eléctrica (VCEE) del mes sin subsidio ni contribución para el rango señalado. 
Donde los topes mínimos se incrementen de manera anual, afectación dada por el Índice de 
Precios al Consumidor IPC del año inmediatamente anterior si se calcula la contribución 
solamente sobre el SMMLV del primer año. De lo contrario se actualizaría de conformidad al 
incremento anual del SMMLV. 

 
VCEE: Valor del Consumo de energía eléctrica/mes sin subsidio ni contribución  
 

 
ESTRATOS SOCIO ECONÓMICOS Y SECTORES PRODUCTIVOS - ZONA 
RURAL 
 
Cuando el sujeto pasivo sea propietario de predio rural y demás sujetos pasivos del impuesto predial 

para la fijación de la contribución, es pertinente considerar el área o extensión del respectivo predio 

teniendo en cuenta el sector de influencia del servicio de alumbrado público. El sector de influencia 

al cual nos referimos, sería la  atribución de aquellos ubicados entre ejes de afectación como son los 

que  se  encuentran  vinculados  con  promedios  establecidos  entre  radios  de  5  Kilómetros  como 

mínimo  y  un máximo  de  10  Kms  de  donde  se  ubique  luminaria,  aquellos  que  integrados  se 

benefician por estar en inter‐distancias cortas, los que se radicarían a la contribución del servicio de 

predios por estar ubicados entre los tramos establecidos y acorde a la superficie general de cada 

municipio. Lo anterior, de acuerdo a los ajustes que deba realizar las diferentes jurisdicciones y a los 

valores estimados en costos de consumo, la operación, administración, recaudo y facturación.  

 

Como se dijo anteriormente, ya que al accederse a zonas iluminadas gozan de unos 
beneficios indirectos y colaterales por las externalidades positivas que genera el servicio 
para toda la municipalidad en concordancia con la planificación local, se permitiría 
determinar con esto, la vinculación entre el servicio de alumbrado público, el de su 
utilización y el gasto. 
 



 

 

Se advierte además que, ser propietario, arrendatario, poseedor y usuario de un predio, es 
propio de los sujetos pasivos del impuesto de alumbrado público, sin que ello implique doble 
tributación por cuanto no se grava el bien inmueble. En consecuencia, todo sujeto que forma 
parte de una colectividad que reside en determinada jurisdicción territorial es considerado 
un usuario potencial y ello permite afirmar que toda persona sea esta natural o jurídica, 
perteneciente a la colectividad y vinculado de una u otra forma en cualquier jurisdicción sea 
sujeto pasivo de esta contribución. 
 
Y nos debemos al razonamiento que implica la suficiencia financiera, ya que al ser 
proporcional y dentro del contexto que permite afrontar los componentes de la prestación 
del servicio, el principio de progresividad se establecería de tal forma que cada quien 
contribuya de acuerdo con su capacidad contributiva o económica. En consecuencia, el 
sector rural debe establecerse del modo progresivo y de forma consecutiva en 
cuanto al cumplimiento de los parámetros descritos posteriormente, los que irían de 
acuerdo al uso o destinación del predio en consideración a las actividades 
productivas y económicas desarrolladas como relacionamos: 
 
1.- Tamaño del predio productivo (tierras de estructura productiva) 
2.- Características y funciones del predio (turístico y/o campestre familiar - 
recreacional) 
3.- Estrato socio económico del Predio 
 
Según este estado de cosas, nos demuestra que Predios Productivos con mínima vivienda 
o sin ellas no es un fiel reflejo de que no generen dividendos económicos importantes que 
permitan alivianar el de aquellos con menor capacidad del recurso económico. E incluso, la 
estratificación y los consumos de energía en muchos de los casos, no da un parámetro 
efectivo de la condición real del estado económico de estos predios. Por tanto, a partir de 
aquí como sugerencia, se obtiene la siguiente clasificación:  
 

ESTRATOS SOCIO ECONÓMICOS _ RESIDENCIAL  ZONA RURAL 

CLASIFICACIÓN 
RANGO (Prom – Aprox) PROYECTO _ DECRETO DE LEY 

1753 _ 2015 VCEE 
(%) 

SMMLV 
(%) 

 
  
Porcentaje calculado de dividir el 
monto  total  a  recaudar  de  los 
propietarios de los predios que no 
tienen servicio público de energía 
eléctrica por el estimado del total 
a  cobrar  por  concepto  del 
impuesto  predial  de  todos  los 
predios  sin  servicio  de  energía 
eléctrica en el año.  

Entre 5 y 20 Ha  0.8 - 1 % 
Entre > 20 y 50 Ha  1.5 - 2 % 

Entre > 50 – 100 Ha  2.2 - 3 % 
Entre > 100 – 150 Ha  3,2 - 4 % 

> a 150 Ha  4.1 - 5 % 
Fcas Turismo – Hotel –Motel < a 20 Camas 

/ Campestre Familiar y Recreacional 
 3 - 4% 

Fca Hotel – Motel > 20 -50 Camas  4,5 - 5% 
Fca Hotel – Motel >50 _ 100 Camas  5.5 - 6% 

Fca Hotel – Motel >  100 Camas  7 - 8% 

Estrato – 1 Familiar 
3,5 - 
4,5% 

0.15 - 
0,2% 

Estrato - 2 Familiar 7 - 8% 
0,3 - 

0,35% 
Con un tope de contribución equivalente al diez por ciento (10%) del valor del consumo de energía 
eléctrica (VCEE) del mes sin subsidio ni contribución para el rango SMMLV. 

 



 

 

 
VCEE: Valor del Consumo de energía eléctrica/mes sin subsidio ni contribución  
 
 
 
 
SECTORES INDUSTRIALES - COMERCIALES – SERVICIOS – CONDOMINIOS / 
PARCELACIONES (URBANOS Y RURALES)  
 
Para los sectores no residenciales, aquellos industriales, comerciales, parcelaciones y de 
servicios; implicaría establecer tarifas diferenciales por rango de consumo de energía 
eléctrica con un tope de contribución más o menos del doce por ciento (12%) del valor de 
consumo de energía eléctrica (VCEE) del mes, sin subsidio ni contribución y el criterio del 
URE para la Zona Urbana y, (+/-) del 10% para Sectores Rurales. Estos, con el incremento 
sobre el tope mínimo del SMMLV de manera anual o acorde al índice de Precios al 
Consumidor IPC del año inmediatamente anterior si es del caso, cuando la implementación 
del tope se asigna sólo para el año No. 1 en cuanto a la contribución.  
 
El tope mínimo sería del 1,4 - 1,5% del SMMLV  para el Sector Urbano y de 1,2 - 1,3% del SMMLV 
para la Zona Rural. 
 

INDUSTRIAL – COMERCIAL – SERVICIOS Y PARCELACIONES O CONDOMINIOS 

URBANO 

RANGO (Prom – 
Aprox) 

RURAL 

RANGO (Prom- 
Aprox) 

PROYECTO _ 
DECRETO DE LEY 1753 

_ 2015 VCEE 
(%) 

SMMLV 
(%) 

VCEE 
(%) 

SMMLV 
(%) 

Tope 
Mínimo 

 1,4  - 1,5 % 
Tope 

Mínimo 
 1,2 - 1,3% 

Dividir el monto total a 
recaudar de los usuarios del 
servicio público de energía 
eléctrica por el estimado del 
valor total a ser recaudado 
por concepto del servicio de 
energía eléctrica de todos 
los usuarios del municipio en 
el año (o x KW/mes). Incluye 
los respectivos descuentos 
por subsidios e incrementos 
por contribuciones. 
Adicional-mente no tendrán 
en cuenta otros conceptos 
diferentes al servicio público 
domiciliario de energía 
eléctrica.   

Sobre 
pasa el 
Tope 

Mínimo 

11 - 12%  

Sobre 
pasa el 
Tope 

Mínimo 

10%  

 
 
ENTIDADES OFICIALES DE LOS ORDENES:  MUNICIPAL – 
DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 

 
La contribución de alumbrado público recae sobre entidades oficiales de cualquier orden 
sea esta nacional, departamental y/o municipal,  teniendo en cuenta el tope mínimo sobre 
el 0,1 del SMMLV  y un tope de contribución al equivalente del 12% del valor de consumo 
de energía (VCEE) del mes, sin subsidio ni contribución para aquellas instituciones o 



 

 

entidades dependientes del orden anteriormente descritas en Zona Urbana y del 10% del 
VCEE para instituciones o entidades del Sector Rural, así: 
 

ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL URBANO Y RURAL 

URBANO 
RANGO (Prom) - 

Aprox RURAL 
RANGO (Prom) - Aprox 

VCEE (%) SMMLV VCEE SMMLV 
ALCALDIAS MCPALES   0.03 - 0,1    
Colegios, Ctos Docentes  10 - 12%  Colegios, Ctos Docentes  8 - 10%  
Predios Alquilados 10 - 12%  Predios Alquilados 8 - 10%  
Personerías, Defensorías 10 - 12%     
Empresas de Aseo Mcpal Oficinas 10 - 12%     
Plantas de Residuos   Plantas de Residuos 8 - 10%  
Empresas de Agua Mcpal 10 - 12%  Empresas de Agua Mcpal 8 - 10%  
Planta Tratamiento Mcpal 10 - 12%  Planta Tratamiento Mcpal 8 - 10%  
Puestos de Salud 10 - 12%  Puestos de Salud 8 - 10%  
Hospitales Mcpales 10 - 12%  Hospitales Mcpales 8 - 10%  
Inspecciones Policía 10 - 12%  Inspecciones Policía 8 - 10%  
Oficina UMATA 10 - 12%  Oficina UMATA 8 - 10%  
Otras Instituciones Mcpales 10 - 12%  Otras Instituciones Mcpales 8 - 10%  
      
GOBERNACIONES DEPTALES  0.05 - 0,12    
Inst. Educat. Deptales 10 - 12%  Inst. Educat. Deptales 8 - 10%  
Otras Instituciones dependientes 10 - 12%  Otras Instituciones 

dependientes 
8 - 10%  

      
INSTITUCIONES NACIONALES      
Palacio de Justicia 10 - 12%     
Juzgados en Inmuebles Independ 10 - 12%     
Notarías Generales  0.05 - 0,15    
Fiscalías y dependientes  0.05 - 0,15    
Policía Nacional Instituciones 10 - 12%  Policía Nacional Instituciones 8 - 10%  
Otras fuerzas armadas  e Instituciones 
Semejantes  

10 - 12% 
 Otras fuerzas armadas e 

Instituciones semejantes 
8 - 10% 

 

Registradurías  0.05 - 0,15    
Otras Instituciones del Estado (VCEE o 
SMMLV) 

10 - 12% 0.05 - 0,15 Otras Instituciones del Estado 8 - 10%  

 
 
SERVICIOS PROVISIONALES -  ESPECIALES 

 

Contribuyentes que concierne a aquellos que realicen actos o actividades en la búsqueda 
de una ganancia individual o colectiva, de un provecho o de una ventaja económica.  La 
contribución de alumbrado público recae sobre servicios considerados como provisionales 
y especiales (Espectáculos, Levantamiento de Obras, Cementerios e Iglesias entre otras); 
establecidas dentro del tope de contribución y equivalentes al 15% del valor de consumo  

SERVICIOS PROVISIONALES Y ESPECIALES URBANO Y RURAL 

URBANO 
RANGO (Prom – 

Aprox) RURAL 
RANGO (Prom – 

Aprox) 
VCEE (%) SMMLV VCEE SMMLV 

Provisionales – Especiales – Igles. - 
Cement 

10 - 15%  Provisionales - Especiales - 
Iglesias 

8 - 12%  



 

 

ACTIVIDADES 
RANGOS ESTABLECIDOS 

(Prom) 

CONTRIBUYENTES GRUPOS ECONÓMICOS 
UVT  

(Aprox) 
(Und) 

SMMLV 
(Aprox) 
(Und) 

GRUPO – I 
Desarrollo de Servicios de Entretenimiento, Publicidad e Interactividad Móvil -  1.0 – 1.2 0.045 - 0.05 
Zonas pesca deportiva, recreacional, Discoteca, Taberna, Bar, Piscina y/o Restaurantes  Campestre. 
Parque recreacional con zonas de esparcimiento.  

1.0 – 1.2 0.045 - 0.05 

GRUPO – II 
Transporte de Pasajeros y/o carga inter veredal prestado en busetas y/o buses y/o camperos y/o 
camionetas y/o pick up 

1.2 - 2.0 0.05 - 0.08 

Instituciones educativas tecnológicas y/o técnicas sedes administrativas y/o académicas con sedes 
o convenios 

1.2 - 2.0 0.05 - 0.08 

GRUPO – III
Tratamiento y/o Distribución y/o Comercialización de Agua Potable Rural 2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Cultivo de Arboles renovables y/o guadua y/o elaboración y/o Comercialización de Subproductos - 2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Comercialización y  Exportación de  Frutas  2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Servicios y/o Actividades de Recolección y/o Disposición Final de Residuos Sólidos Empresas 
Privadas   

2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 

Servicios Mensajería y/o Carga -Giros - Encomiendas a Nivel Nacional y/o Internacional Filiales 
directas.  

2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 

Compra, Almacenamiento y Venta de Productos Agrícolas-  2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Actividades de compra, almacenamiento y venta de productos de origen agrícola 2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Servicio de Transacciones de Moneda Extranjera – Nacional y/o Recepción y Envío de Giros y/o 
Remesas en Moneda  

2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 

Administración general en Centros Comerciales especializados y/o de comercio variable 2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 
Semáforos, Vallas Publicitaria-Relojes Electrónicos Interactividad Móvil y similares  2.0  -  6.0 0.1 – 0.25 

GRUPO – IV 
Universidades Públicas y Privadas con sede o convenios con estas instituciones educativas de 
pregrados y/o postgrados profesionales 

3.0 - 4.0 0.13 - 0.15 

Instituciones y/o empresas encargadas de las actividades de control del medio ambiental y manejo 
de cuencas del orden regional 

3.0 - 4.0 0.13 - 0.15 

Auditorios, Estaciones ferroviarias, Instituciones Culturales, Salas de Convenciones 3.0 - 4.0 0.13 - 0.15 
GRUPO – V

Comercialización Derivados de Petróleo - Estaciones de Servicio  EDS - Gas, ACPM, y/o Gasolina 4 - 4,5 0.15 - 0,2 
Producción y/o Distribución y/o Comercialización de Señal de Televisión * Cable y/o Parabólica y/o 
Transmisión y/o Distribución de Señal de TV Abierta – Por Suscripción cable, satélite, digital o 
análoga. Franquicia Regional.  

4 - 4,5 0,15 - 0,2 

Empresas prestadoras del Servicio de Internet Domiciliario por Cable y/o Banda Ancha Tipo Café 
Internet 

4 - 4,5 0,15 - 0,2 

Actividades de Producción y/o Maquila, ejecutadas por Medianas y Pequeñas Empresas 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Comercialización y/o Distribución de Gas Natural para Vehículos  4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Concesiones Viales o Peajes  4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Estaciones de Control de Peso Vehicular -  4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Explotación Forestal y otros Recursos símiles con fines industriales y/o  comerciales 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Aseguradoras de ARL y/o Fondos de Pensiones y Cesantías con sede administrativa y/o  comercial 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Cajas de Compensación Familiar – Laboral  con sede administrativa y/o comercial 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Cría, Levante, Engorde y Comercialización de:  < 500 Porcinos 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Comercialización de Semovientes: Equinos y/o Bovinos de < 500 Cabezas 4 - 4,5 0,15 - 0,2 
Terminales de Metro, Ferrovías, Tranvías, Teleférico, Ferris, Trans_Eléctricos, Transmasivos, 
Alimentadores, Transurbanos, Tren_urbano – veredal y semejantes 

4 - 4,5 0,15 - 0,2 

GRUPO – VI 
Terminales de Transporte de Pasajeros y/o Carga, Centros de Acopio y Distribución de Pasajeros 
y/o Carga – Municipal - Departamental  y Nacional 

4.5 -  9.0 0.2 -  0.4 

Cría, Levante, Engorde y Comercialización de Aves de Corral :  < a 100  mil. 4.5 -  9.0 0.2 -  0.4 
Cría, Levante, Engorde y Comercialización de:  > 500 Cabezas de Porcinos -  4.5 -  9.0 0.2 -  0.4 
Comercialización de Semovientes: Equinos y/o Bovinos Mas 500 Cabezas. -  4.5 -  9.0 0.2 -  0.4 
Transportadora de Cargas Largas y Pesadas  4.5 -  9.0 0.2 -  0.4 

GRUPO – VII 
Entidades promotoras de salud  (EPS) y/o su equivalente con sede administrativa y/o establecimiento 
comercial 

8.0 – 10.0 0.35 – 0.42 

Comercialización de semovientes por el sistema subasta 8.0 – 10.0 0.35 – 0.42 
Sedes o Principales Transportadoras especiales privadas de pasajeros y/o servicio empresarial y/o 
turístico 

8.0 – 10.0 0.35 – 0.42 



 

 

GRUPO – VIII 
Actividades Financieras Sujetas al Control de la Superintendencia financiera y/o Bancaria Sucursales 10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 
Empresas de Transporte de Pasajeros y/o Carga Departamental y/o Nacional y/o Internacional 
prestada con pequeñas aeronaves, helicópteros, aviones de mediana, tipo Jet  y de gran envergadura 

10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 

Empresas de Transporte de Pasajeros y/o Carga Departamental y/o Nacional y/o Internacional 
prestada con pequeños Navíos, y embarcaciones de medio y gran calado  

10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 

Extracción o mezclado con maquinaria pesada de materiales pétreos y/o material de rio para la 
construcción 

10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 

Servicios de Cajeros automáticos sin sucursal bancaria 10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 
Entidades Bancarias y/o financieras. Sucursales y principales 10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 
Canteras explotación de materiales para rellenos con licencia ambiental 10.0 – 12.0 0.42 – 0.5 

GRUPO – IX 
Actividades de Apuestas Permanentes Sede Principal del orden departamental y/o nacional  12.0 – 20.0 0.51  -  0,85 
Terminales de Transporte de Pasajeros y/o Carga departamental y/o Nacional y/o Internacional 
prestada con pequeñas aeronaves, helicópteros, aviones de mediana, tipo Jet  y de gran envergadura 

12.0 – 20.0 0.51  -  0,85 

Centros de Acopio de gran magnitud de insumos agrícolas 12.0 – 20.0 0.51  -  0,85 
Puertos Terminales fluviales y marítimos de Transporte de Pasajeros y/o Carga departamental y/o 
Nacional y/o Internacional prestada con pequeñas embarcaciones, medianas y de gran calado.  

12.0 – 20.0 0.51  -  0,85 

GRUPO – X
Empresas prestadoras del Servicio Domiciliario de Internet por Cable y/o Banda Ancha Nacional. 23.0 1.0 
Actividades de explotación Turística a Gran escala de Agro parques y/o Eco parques y/o Parques 
Temáticos 

23.0 1.0 

Actividades de Control medio ambiental  y manejo de cuencas publicas de orden regional 23.0 1.0 
Cría, Levante, Engorde y Comercialización de:  > 100 mil Aves de Corral -  23.0 1.0 
Barrido y/o recolección y/o transporte y/o disposición final de residuos final de residuos sólidos de 
servicio municipal operador oficial 

23.0 1.0 

GRUPO XI 
Tratamiento y/o Distribución y/o Comercialización de Agua Potable Urbano – Operador Privado 35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Operador Telefonía Móvil - Celular - Fija Local y/o Distancia  35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Producción y/o Distribución y/o Comercialización de Señal de TV * Cable y/o Parabólica y/o 
Transmisión y/o Distribución de Señal de Televisión Abierta Empresas Multinacional-Nacionales Por 
Suscripción cable, satélite, digital o análoga. Servicios de telefonía local, y/o larga distancia por redes 
inalámbrica o alámbrica, telefonía móvil y fija. 

35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 

Empresas Operadoras de Servicio de telefonía móvil, retransmisión y/o enlaces. Operador  con 
antenas de señal de televisión y/o telefonía. 

35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 

Redes de Distribución y/o  Comercialización de Gas  35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Servicio y Distribución de Agua Potable 35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Distribución y/o Comercialización de Energía Eléctrica  35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Servicios y /o Actividades de Control Fiscal y/o Aduanero. Zonas Francas Marítimas, Fluviales y/o 
terrestres . 

35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 

Plantas de Sacrificio para la comercialización de carne en canal 35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 
Barrido y/o recolección y/o transporte y/o disposición final de residuos final de residuos sólidos de 
servicio municipal operador privado 

35.0 – 45.0 1.5 – 2.0 

GRUPO - XII
Generación y/o Transmisión y/o Transformación energía eléctrica Subestaciones de energía eléctrica 
Niveles Voltaje hasta 13.800  Voltios  - 

46.5 – 70 2.0 – 3.0 

Refinerías - Pozos - Distribución y Almacenamiento  Petróleo y Derivados 46.5 – 70 2.0 – 3.0 
Transporte y/o Almacenamiento y/o Distribución de Petróleo y sus derivados 46.5 – 70 2.0 – 3.0 

GRUPO – XIII
Actividades Financieras Sujetas al Control de la Superintendencia financiera y/o Bancarias 
Principales Municipales, departamentales y/o nacionales. 

70.0 – 85.0 3.0 – 3.65 

Gasoductos, poliductos (transporte de gas, petróleo o sus derivados por tuberías) por  territorios 
municipales 

70.0 – 85.0 3.0  – 3.65 

Generación y/o Transmisión y/o Transformación energía eléctrica Subestaciones de energía eléctrica 
Niveles Voltaje hasta 34.500  Voltios  - 

70.0 – 85.0 3.0  – 3.65 

Subestación de gas con una capacidad mayor de 100L 70.0 – 85.0 3.0 – 3.65 
Explotación de Azufres, fosfatos, calizas  y Sales en todas sus formas -potasio, magnesio y 
diatomitas entre otras a gran escala (no artesanal) 

70.0 – 85.0 3.0 – 3.65 



 

 

de energía eléctrica (VCEE) del mes, sin subsidio ni contribución en la Zona Urbana y del 
12% del VCEE para el Sector Rural, así: 
 
 
 
INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Para estos casos, si se da la exoneración, al existir exención, se concurre en negligencia y 
en el descuido sobre el uso eficiente de energía. Teniendo en cuenta además, de aquellas 
múltiples empresas con economías solventes que disfrazadas de fundaciones se escampan 
como organizaciones sin ánimo de lucro. Por ello el Valor de Consumo de Energía se podría 
establecer en cuanto al CEE (consumo de energía eléctrica) con topes mínimos así: 

 
INSTITUCIONES SIN LUCRO RANGO (Prom) 

PROYECTO  DECRETO  
LEGALMENTE 

ESTABLECIDAS 
VCEE (Aprox) (%)

URBANO RURAL De  LEY 1753 _ 2015 
Defensa Civil 4 - 5% 3- 4% Dividir el monto total a recaudar de los 

usuarios del servicio público de energía 
eléctrica por el estimado del valor total a 
ser recaudado por concepto del servicio 
de energía eléctrica de todos los 
usuarios del municipio en el año (o x 
KWs/mes). Incluye los respectivos 
descuentos por subsidios e incrementos 
por contribuciones. Adicionalmente no 
tendrán en cuenta otros conceptos 
diferentes al servicio público domiciliario 
de energía eléctrica.  

Cruz Roja – Orfanatos 4 - 5% 3- 4% 
Asilos 4 - 5% 3- 4% 

Centros de Reclusión 4 - 5% 3- 4% 
Cuerpo de Bomberos 4 - 5% 3- 4% 

Instituciones de Caridad 4 - 5% 3- 4% 
Juntas de Acción Comunal 4 - 5% 3- 4% 

Emisoras y Televisión Comunales 4 - 5% 3- 4% 
Otras Instituciones sin ánimo de 

lucro 
4 - 5% 3- 4% 

 
 
GRUPOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ESPECIALES 

 
Están aquellos que en consideración del principio de progresividad tributaria, se clasifican 
dentro de topes mínimos expresados en SMMLV o UVT de acuerdo a los grupos de 
actividades específicas y debido a lo que ejecutan o desarrollan por fuera y dentro de las 

Todos aquellos contribuyentes que pudiendo ser considerados usuarios no regulados del servicio de 
energía eléctrica, pueden además acceder a este mediante modalidades de autogeneración o 
cogeneración.   

70.0 – 85.0 3.0 – 3.65 

GRUPO – XIV 
Generación y/o Transmisión y /o Transformación energía eléctrica Niveles Voltaje iguales o mayores 
a 115.000  Voltios. Y/o de Interconexión  Nacional 

1000 - 1250 43.00 -  54.00 

GRUPO – XV 
Explotación de Oro, Esmeraldas y Coltán  a gran escala (no artesanal) 1200 - 1700 52 - 73 

GRUPO – XVI 
Transmisión y/o transformación de energía eléctrica, niveles de voltaje iguales o mayores a 115.000 
voltios con conexión internacional 

1700 - 2000 73 - 86 

GRUPO – XVII 
Explotación de minerales Níquel y Carbón a gran escala (no artesanal) 3000 - 3200 130 – 138 

GRUPO – XVIII 
Explotación de Petróleo y Gas a gran escala  (no artesanal) 3200 - 3500 138 - 150 

GRUPO ESPECIAL 
Los grupos no relacionados en las tablas anteriores, se establecerían con rangos gravados entre el 
10% - 15% del promedio de su consumo de energía eléctrica mes sin subsidio ni contribución , 
calculada en UVT o SMMLV hasta nuevo ajuste. 

UVT SMMLV 



 

 

áreas de prestación del servicio pero que reciben el beneficio directo circunstancial por el 
uso estacional del servicio colectivo y unos beneficios colaterales por las externalidades 
positivas que genera el mismo para  toda la jurisdicción. Estos grupos de actividades 
económicas específicas de mayor escala se relacionarían de la siguiente forma: 

 

Los grupos relacionados que pertenecen a este régimen, por ser aquellos contribuyentes 
que por su condición particular de generación de riqueza en el entorno jurisdiccional 
deberán realizar un esfuerzo contributivo mayor para garantizar la sostenibilidad del servicio 
en el cumplimiento de los principios de gradualidad tributaria. 
 
OBSERVACIONES _ COMENTARIOS _ PROPOSICIONES  
 
1.-En algunos casos, la valoración de la contribución variaría cada anualidad para los 
rangos pertinentes del modo proporcional con la variación del Indice de Precios al 
Consumidor IPC establecido por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) y, en casos de haberse calculado sobre topes mínimos, que al incrementarse 
anualmente por la misma afectación del Índice de Precios al Consumidor IPC, se aplicaría  
siempre y cuando  se haya deducido la contribución sobre el SMMLV  y establecido sólo 
para el inicio, es decir, para el primer año contributivo. De lo contrario, se calcularía de 
conformidad al incremento anual expresada por el SMMLV.  
 
Cuando la actualización de la contribución de alumbrado público se fijasen en UVT, SMMLV 
u otro factor, los que permiten obtener el monto a pagar por cada contribuyente, se 
actualizaría de conformidad con el incremento que estas tengan cada año. Contribución 
establecida en valor numérico aplicable a la base gravable, con lo cual se obtiene el 
resultado económico que debe ser pagado por el contribuyente si está representado en las 
formas anteriores. 
 
Al considerarse el volumen de energía consumida (KW/Mes) se sugiere el costo de la 
demanda o el Valor del Consumo de Energía Eléctrica (VCEE) tomado antes de 
contribución o subsidios, con el fin de implantar conciencia en el usuario sobre el uso 
racional de energía, incluyéndose todas aquellas con tipos de energía alternativa, 
cogenerada o autogenerada y, establecidas con una contribución por rango de consumo 
equivalente a los valores porcentuales del consumo de energía eléctrica  (CEE), como los 
anteriormente designados. 
 
Para los casos en que existan variaciones de la infraestructura de AP y del valor del 
consumo de energía de AP, si se requiere, se deberá proceder en calcularse sobre el valor 
numérico que mantenga el poder adquisitivo de la renta, debidamente avaladas por el 
municipio y las entidades que esta determine para el efecto.  
   

2- Se convierte en un elemento de vital importancia el mantener la eficiencia del recaudo 
de la  contribución de alumbrado público, puesto que Municipios en muchas ocasiones laxos 
en la ejecución de cobros, vienen afectando los ingresos por este concepto. Por ello,  su 



 

 

obligación en ejercer la jurisdicción coactiva sobre la cartera vigente o que resultare del 
mismo debe ser tan efectiva como expedita con el apoyo en el contratista o prestador 
contratado o en las entidades responsables del recaudo del tributo para esos efectos, lo 
que contribuiría a un mejor estado de cosas del sistema de alumbrado público. En 
consecuencia, sería de gran importancia la exigencia en el pertinente control por parte 
de Contralorías Regionales sobre la obligación en la Rendición de Cuentas Anual y 
efectuada bajo este concepto, al presentarse por parte de los Municipios y de las 
Electrificadoras, lo que se convertiría en la mejor herramienta de intervención y de 
pertinente labor en el efectivo control, al existir una participación directa de Entes del Estado 
en cuanto a la eficiencia de los Recaudos, Facturaciones y la Cartera en la Contribución 
de alumbrado público.  
 
3.-Ya que el cambio de razón social de una empresa o establecimiento de comercio como 
simple reforma estatutaria que no tiene efecto alguno en las obligaciones y/o derechos que 
se tengan y,  aunque equivocadamente se ha llegado a considerar que el hecho de cambiar 
de nombre o de razón social a la empresa o al establecimiento de comercio, les permite 
gozar de ciertos beneficios con respecto a los impuestos, contribuciones y demás 
obligaciones comerciales y laborales, los efectos legales sobre los derechos adquiridos, y 
principalmente sobre las obligaciones contraídas no desaparecerían en el intento por evadir 
ciertas responsabilidades y obligaciones como son los casos de las laborales y de 
contribuciones entre otras. 
 
Así que el cambio de nombre o de razón social, que implicaría modificar el registro mercantil 
o incluso la escritura pública en algunos casos, que de suerte, no habría una figura jurídica 
nueva sino una antigua que ha cambiado y, que se ha modificado, pero que sigue siendo 
la misma, pues en el registro mercantil habrá constancia de ello, tipifica el modo de no poder 
engañar a nadie con ese cambio de razón social, para lo cual la nueva razón social debe 
responder y absorber ante la carga laboral y de contribuciones o de impuestos al ser 
obligaciones adquiridas por la antigua razón social. De tal forma que, pretender evadir toda 
responsabilidad, se trata en el intento, liquidando la empresa y creando una nueva desde 
cero, pero liquidar una empresa requiere realizar todos los activos y pagar todos los pasivos, 
de modo que tampoco será fácil incumplir con dichas obligaciones, sin olvidar que aun 
cuando la sociedad se liquide y no pague sus obligaciones, hay responsabilidad de sus 
socios, por lo que no se convierte en una figura fácil el desconocer sobre las obligaciones 
adquiridas. 
 
Práctica esta común principalmente en empresas y que para el caso acotamos como 
ejemplo particular, sobre la organización de televisión por cable de Barranquilla extendida 
a la región Andina, precisamente GLOBAL TV hoy establecida con un nuevo nombre 
PROTELCO S.A., que como espejo; se crean para contratar y, en que cada cierto período 
se firma  un contrato con una nueva pero resulta que los accionistas o propietarios de 
Franquicias y/o Principales son varios o todos los mismos quienes originalmente tenían las 
empresas. Casos estos a las que le han cambiado su razón social o de empresas nuevas 
conformadas por personas que igual siempre han contratado. 



 

 

 
Casos como lo expuesto, es lo que obliga a que se deba realizar en las diferentes jurisdicciones, un 

reajuste  de  los  valores  estimados  inicialmente  en  costos  de  consumo,  de  la  operación,  la 

administración, el recaudo y la facturación.  

 
4.-Sanción por mora en el pago de la contribución de ALUMBRADO PÚBLICO, ya que el 
ser los contribuyentes o responsables de la contribución de Alumbrado Público, incluidos 
los agentes de retención, los directos comprometidos, entre aquellos que no cancelen 
oportunamente la mencionada contribución y retenciones a su cargo en los términos 
establecidos por los Acuerdos y las Normas establecidas, modificadas o adicionadas, 
deberán liquidar y pagar intereses moratorios, por cada día calendario de retardo en el 
pago, de conformidad con la Ley 1066 de 2006, según la tasa establecida en los Acuerdos 
reglamentados.  
 
Y sobre aquellos mayores valores de las contribuciones o retenciones determinados por los 
municipios y/o en sus liquidaciones oficiales, igual causarían intereses de mora a partir del 
vencimiento del término en que debieron haberse cancelado por el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, de acuerdo con los plazos del respectivo año 
o período gravable al que se refiera la liquidación oficial. 
 
5.-Sobre la determinación de la Tasa de Interés Moratorio en la Contribución de AP, los 
valores correspondientes a la contribución de Alumbrado Público que no sean canceladas 
oportunamente, deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa de usura certificada 
por la Superintendencia Financiera para el respectivo mes de mora de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley 1066 de 2006. 
 
En relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo que se autorice la facilidad o 
acuerdo de pago, se deberán causar intereses a la tasa de interés de mora que para efectos 
tributarios esté vigente en el momento de otorgar la facilidad, esto es, a la Certificada por 
la Superintendencia Financiera como tasa efectiva de usura para el respectivo mes, sin 
perjuicio de las variaciones que exista en la tasa. 
 
6.-Los usuarios morosos deberán cancelar las respectivas contribuciones los que a la fecha 
aún no hayan cumplido con su obligación, ya que la Ley 1753 _ 2015 no exonera de pagos 
a quienes adeuden al municipio. Pues los contratos celebrados antes de haberse 
reglamentado el articulo 191 de esta Ley, mantendrán su vigencia en cuanto al tipo de 
contribución específico que adeuden dichos usuarios a las diferentes jurisdicciones, los que 
deberán regirse por los reglamentos aún vigentes de Acuerdos Municipales suscritos, como se dijo, 
antes de la expedición de lo legislado. Incluso deberán responder aquellos establecimientos 
comerciales y empresas que hayan variado su nombre, los que se obligarán en cumplir con el pago 
de la contribución adeudada de imposiciones adquiridas, tanto con la Antigua como con la Nueva 
Razón Social.  

 



 

 

En consecuencia, al cumplirse la condición señalada, los municipios que tenían adoptada 
la contribución sobre el servicio de alumbrado público, podrán seguir cobrando lo 
relacionado a moras como una condición que debe ser aplicada a todo usuario atrasado. 
La ley 1753 _ 2015 no alude sobre la exoneración de las obligaciones adquiridas, sino que 
trata de una nueva reglamentación y específica para todas las jurisdicciones del territorio 
nacional. 
 
7.-Mensualmente las electrificadoras, ya que algunas por su posición dominante, no se 
obligan en presentar o no demuestran de manera oportuna a los municipios la rendición de 
Informes de Facturación, Recaudo y Cartera de la contribución, deben corresponderles en 
trasladar los valores recaudados dentro de los quince (15) días siguientes a la acusación 
del ciclo de facturación y, de forma concatenada, al realizarse dichas transferencias, 
deberán estar acompañadas de la relación mensual que incluye la Facturación, el Recaudo 
y la Cartera. Pues estos dineros que habrán de ser consignados a la entidad o cuenta 
específica y especial determinada para el manejo de los recursos del sistema de alumbrado 
Público correspondiente, deberán ir acompañados del movimiento total de usuarios 
aportantes y de aquellos que no contribuyeron para determinar el control eficiente y evitar 
el Detrimento en la Contribución contra el municipio.  
 
8.-Debe existir perfecta coordinación y coherencia entre los informes de consumos 
establecidos por los municipios con respecto a los de las electrificadoras , para que haya 
afinidad y real valoración sobre el gasto de energía por concepto de alumbrado público.  
Pues se viene presentando que, sobre los consumos reales establecidos en las novedades 
de cada mes, no se verifican ni equiparan lo que reflejan en cuanto a los consumos 
asumidos por las electrificadoras, ya que al existir notables diferencias, se percibe la no 
presencia de aquellos daños de luminarias que han permanecido apagadas durante ciertos 
períodos por cortes del flujo eléctrico o de lámparas en fuera de servicio, sin que haya 
determinación sobre el verdadero gasto de energía existente, lo que permite configurarse 
sobrepagos a favor de las electrificadoras en detrimento de los municipios. Debiera ser de 
verificación permanente el confrontar y calcular todo lo referente en cuanto a que debe 
ajustarse la carga instalada en las luminarias de acuerdo con la capacidad efectivamente 
apostada, de modo que pueda descontarse aquella parte de luminarias sin carga situada y 
que corresponden a luminarias sin uso.  
 
Se anota que, para el cobro del consumo utilizado y el necesario empleado por el municipio, 
el real que las diferentes jurisdicciones vienen empleando y de donde se busca por 
eficiencia una reducción en los consumos de energía, no se viene teniendo en cuenta los 
descuentos por los conceptos acotados y entre otras los retiros, repotenciaciones 
establecidas, de cambios de tecnologías y/o por la aparente negligencia en cuanto a la falta 
de actualización de datos mensual, a pesar de ser su función, ya que la inexperiencia de 
las electrificadoras en cuanto al manejo luxométrico, fotométrico y de vacíos en campos 
eficientes y necesarios de iluminación, alteran valores de jurisdicciones que se acompañan 
por concesionarios y empresas especializadas en cuanto al eficiente manejo del uso 
racional de energía de Alumbrado Público. 



 

 

 
9.-Sobre el sistema de retención de la contribución de alumbrado público establecido como 
un mecanismo para su recaudo, debe imponerse con la obligación de retener en cabeza de 
las empresas comercializadoras  de energía eléctrica  comprometidas en recaudar solo a 
aquellos designados por los municipios, a que facturen a los usuarios debidamente en los 
territorios de las diferentes jurisdicciones territoriales y/o eléctricas. 
 
10.-Debe existir sanción para quien no efectúe la retención e imponerse a título de precepto 
un porcentaje del 30% treinta por ciento de la totalidad a recaudar por cada período y con 
destino al servicio de alumbrado público, al agente retenedor que incumpla con la obligación 
de presentar las declaraciones de retención dentro del calendario de 20 días hábiles de 
cada mes, sin perjuicio de los intereses moratorios que se causen por el no pago oportuno 
de la obligación. 
 
11.‐El  referente  obligatorio  en  crear  y  fomentar  cultura  por  parte  de  los municipios  sobre  la 

contribución  razonable,  se  convierte de  vital  importancia en  concientizar a usuarios, de que  su 

aporte se torna en un elemento positivo para el desarrollo y la seguridad de sus comunidades. Pues 

de  nada  sirve  variar  un  esquema  contributivo  si  no  existe  un  verdadero  compromiso  de  los 

gobiernos  locales  de  hacer  cumplir  las  leyes.  Se  necesita  que  se  identifique  y  que  se  sancione 

pertinentemente a los usuarios que evadan estas contribuciones, ya que la cultura del no pagar y el 

no cobrar impuestos se convierten en determinantes de bajos ingresos en las entidades territoriales. 

 

No es el de omitir en los contribuyentes el pago de una contribución, sino que se denote que al ser 

representativa,  se establece de que  las  contribuciones  son  importantes en  las  regiones para  su 

efectivo  desarrollo,  ya  que  en  el  caso  particular,  se  ilustra  en  cuidar  de  una  infraestructura  al 

promover e impulsar responsablemente su contribución. 

 
Los municipios colombianos son en su gran mayoría de sexta categoría, es decir, aquellos 
que según la Ley 617 de 2000 tienen ingresos propios no mayores a 15.000 SMMLV . Esta 
condición suele ser una característica de baja capacidad fiscal; sin embargo, 
adicionalmente existe un bajo esfuerzo fiscal que conduce a que el municipio se ubique por 
debajo de la capacidad de tributación que tiene. A escala local,  dentro de la tributación 
municipal, son el impuesto predial unificado y el impuesto de industria y comercio los que 
normalmente tienen mayor participación dentro de los ingresos tributarios.  Esta condición 
suele ser una característica de baja capacidad fiscal; sin embargo, adicionalmente existe 
un bajo esfuerzo fiscal que conduce a que el municipio se ubique por debajo de la capacidad 
de tributación que tiene. Dos comportamientos relacionados con bajos esfuerzos fiscales 
tienen que ver con la existencia de la cultura del no pagar y la cultura del no cobrar 
impuestos, por ello se prevé enseñar tanto el compromiso social como el compromiso legal 
de la contribución.  
 
Pues tenemos que, dentro de lo que se viene presentando, es un comportamiento 
paternalista que, con el fin de evitar futuros costos políticos, se prefiere evitar conflictos 
asociados al pago de los impuestos y por esta razón se opta por no cobrar. 



 

 

Comportamientos estos que deterioran las finanzas públicas de los municipios y en algunos 
casos los conduce a tener que cumplir rigurosos planes de saneamiento fiscal y financiero. 
Y estos planes pueden llegar a ser más costosos que establecer una cultura del pagar y del 
cobrar de modo oportuno, lo cual permitiría que los procesos de desarrollo cuenten con 
recursos propios para financiarse y de este modo la planeación territorial no estaría 
determinada por transferencias del orden nacional o departamental. 
 
12.-Es de tener presente, que cada jurisdicción, de las 1000 y más existentes en el territorio 
nacional, con identidad propia y de características únicas, guardan diversos potenciales 
económicos que se configuran entre los diversos entes oficiales, empresas, residenciales, 
comerciales y circunstanciales; incluyendo el volumen poblacional, las capacidades 
generativas de recursos y de donde precisamente se basa el costo/beneficio del sistema. 
De lo expuesto, todo cálculo contributivo debe agregarse sobre la correlación existente con 
respecto al inventario de luminarias expuesto en un censo ejecutado cada 3 o 4 años, la 
extensión de la jurisdicción eléctrica y/o territorial, de la contribución de los diferentes 
rangos que guardan el equilibrio económico y sobre las expansiones y repotenciaciones 
generadas de última tecnología lo que iría en concordancia a las relaciones anteriormente 
expuestas.  
 
13.-El período de causación de la contribución al ser mensual, implica que la liquidación 
debe ajustarse a los ciclos y condiciones de facturación que correspondan al agente 
retenedor o recaudador designado, sean estos los municipios y/o  las electrificadoras, 
dentro del mes objeto de cobro. Y que tanto la facturación como el recaudo, se acojan a 
como se estipule en los Acuerdos establecidos por los Concejos so pena de sancionarse a 
quien este encargado de la facturación y del recaudo en caso de no hacerlo. 
 
14.-Pagar la contribución basado en la realidad, implica que las electrificadoras estén 
obligadas en respetar el rango establecido para cada contribuyente y la exigencia sobre el 
cobro de esa contribución. Igual a los municipios dentro de lo que les corresponde, sin que 
se alteren las reglas contributivas en detrimento de los modelos adoptados ni del equilibrio 
financiero contractual, por cuanto se presentarían deficiencias económicas o sobre pagos 
ya que surgirían inconvenientes en cumplir de forma efectiva con responsabilidades 
creadas ante los Consumos, la Administración y de la Operación  del Sistema de AP. 
 
15.-Dentro de lo acordado, debe existir un esquema financiero coherente a fin de darle 
operatividad y viabilidad a la Administración de Alumbrado Público. El especulado dentro 
del crecimiento potencial esperado del Sistema de AP, sin que se alteren las reglas 
contributivas en detrimento de los modelos acogidos y de los equilibrios financieros 
contractuales derivados del diagnóstico inicial. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

54. Fecha recepción: 20 de enero 2016  
Hora: 14:54 pm 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

55. Fecha recepción: 22 de enero 2016  
Hora: 9:35 pm 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
56. Fecha recepción: 24 de enero 2016  

Hora: 17:55 pm 

 



 

 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
57. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 10:43  
 



 

 

 
 



 

 

 
 
58. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 14:02  
 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
59. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 14:39 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

60. Fecha recepción: 25 de enero 2016  
Hora: 15:02 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
61. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 15:35 
 
Señores Ministerio de Minas y Energía: 
Luego de estudiado el proyecto de Decreto de la referencia, se precisan los 
siguientes comentarios frente al artículo 11 del Proyecto de Decreto, el cual 
establece la “Distribución de la contribución de alumbrado público”. Determina: 

“Artículo 11º. Distribución de la contribución de alumbrado público entre los sujetos pasivos. 
El monto a pagar por cada sujeto pasivo por efectos de la contribución de alumbrado público 
se determinará conforme a la siguiente metodología 
1. Distribuir el costo del servicio: El total de los costos estimados del servicio de alumbrado 
público, en el año, se distribuirán en tres rubros: 



 

 

a. El monto que asume el municipio con recursos propios. 
b. El monto total a recaudar de los usuarios del servicio público de energía eléctrica. 
c. El monto total a recaudar de los propietarios de los predios que no tienen servicio público 
de energía eléctrica. 
2. Porcentaje de la factura de energía eléctrica a recaudar: Cada usuario del servicio público 
de energía eléctrica pagará, por concepto del valor del servicio de alumbrado público, un 
porcentaje fijo adicional del valor total a pagar en cada factura. 
Dicho porcentaje se calculará al dividir el monto establecido en el literal b del numeral 1 de 
este artículo por el estimado del valor total a ser recaudado por concepto del servicio de 
energía eléctrica de todos los usuarios del municipio en el año. 
3. Porcentaje del impuesto predial a recaudar: Los dueños de predios sin el servicio de energía 
eléctrica pagarán, por concepto del valor del servicio de alumbrado público, un porcentaje fijo 
del total de impuesto predial respectivo. 
Dicho porcentaje se calculará al dividir el monto establecido en el literal c del numeral 1 de 
este artículo por el estimado del total a cobrar por concepto del impuesto predial de todos los 
predios sin servicio de energía eléctrica en el año. 
4. Ajustes durante el año. Los municipios deberán hacer ajustes a los porcentajes calculados 
en los numerales 2 y 3 en caso de que los valores originalmente estimados de costos, recaudo 
y facturación se distancien significativamente de los estimados originalmente. 

Frente al anterior proyecto de precepto, se observa lo siguiente: 

a)    El numeral primero del artículo establece que se distribuirá el costo del servicio 
de alumbrado público en tres rubros a cargo de: i) el municipio: ii) los usuarios del 
servicio público y iii) los propietarios de los predios que no tienen servicio público de 
energía. Sin embargo, en el proyecto no se establece un porcentaje mínimo del 
costo de prestación del servicio que asumirá el municipio, lo cual podría implicar 
que de manera equivoca se traslade todo o gran parte del costo a los demás sujetos 
pasivos. Por esta razón, se sugiere que se determine el porcentaje que cuando 
menos deberán asumir las entidades territoriales. 

b)    En numeral 4 del citado artículo 11 se establece que “los municipios deberán 
hacer ajustes a los porcentajes calculados en los numerales 2 y 3 en caso de que 
los valores originalmente estimados de costos, recaudo y facturación se distancien 
significativamente de los estimados originalmente”. Sin embargo, no se define 
claramente el alcance o significado de la expresión “se distancien 
significativamente”, por lo que se recomienda que se aclare el alcance de dicha 
expresión, y además que se especifique o se establezca un tope máximo o mínimo 
de la variación de los costos que implique el ajuste. 

c)    Se propone que se establezca una tarifa proporcional de tal forma que quienes 
más consuman el servicio de energía, sean quienes más contribuyan. Lo anterior 
teniendo en cuenta que se trata de una contribución, tributo que se caracteriza por 
estar ligado al disfrute o  beneficio de la prestación del servicio. 

d)    Para lograr una mayor transparencia, sería conveniente que se incluya la 
obligación del municipio de publicar anualmente mediante decreto los costos de 
prestación del servicio y la forma como se determinará la contribución. 

 

 



 

 

62. Fecha recepción: 25 de enero 2016  
Hora: 16:14 
  

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
63. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 16:24 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
64. Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 16:51 
 

Señores Ministerio de Minas y Energía, muy buenas tardes. 

De acuerdo a la consulta sobre el proyecto de Decreto: “Por el cual se reglamenta la prestación 

del servicio de alumbrado público”, considerar lo siguiente: 

  

 Lo más importante es asegurar que el ingreso requerido por Municipio para alumbrado 
público, corresponda tanto a costos eficientes de energia, como a costos eficientes de 
inversión y Gastos de Administración, operación, y administración eficientes. 

 De acuedo a lo anterior considerar que no se debe remunerar doblemente la 
infraestructura, ni el servicio que ya esta siendo remunerado a los operadores de red, ni 
a los demás agentes del Sistema Eléctrico Nacional. Igualmente, si parte de la 
infraestructura o servicio que se presta a través de esta infraestructura, se está ya 



 

 

remunerando con otra actividad, este ingreso debe descontarse, como es el caso por 
ejemplo del uso de redes, postes y demás activos eléctricos utilizados para servicio de 
comunicaciones, cable, internet, u otros servicios de valor agregado. 

 Para el porcentaje aplicado sobre el valor de la factura, debe tener un valor fijo máximo, 
que evite el abuso de algunos agentes, empresas o municipios. 

 La distribución del porcentaje a recaudar debe considerar la composición de los usuarios y 
el nivel de industria del municipio, para que esta proporción sea razonable y 
corresponda a un criterio sustentable. 

 Por ejemplo, vale la pena tener en cuenta que si es un Municipio muy Industrial la 
proporción sobre consumo industrial sería muy equitativa. Sin embargo, para un 
municipio que tenga pocas empresas, o empresas no muy grandes en consumo de 
energía eléctrica versus el consumo residencial, haría que la distribución fuera 
inequitativa y que el recaudo de la mayoría de la contribución, solo recaería en estas 
empresas.  

 Una  propuesta alternativa que solicitamos se evalue, es que el cobro porcentual se realice 
por el área del terreno del sujeto pasivo que se beneficie del alumbrado público, 
incluyendo el correspondiente de los terrenos  municipales, incluyendo casas de 
habitación que colinden con las zonas objeto de ser iluminadas bajo la definición dada 
en el decreto 2424 de 2006: (Es el servicio público no domiciliario que se presta con el 
objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de uso público y 
demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del 
perímetro urbano y rural de un municipio o Distrito).  

De acuerdo a lo anterior, esperamos contribuir a un cobro eficiente, justo y equitativo entre el 

municipio y los usuarios realmente beneficiados con el servicio de alumbrado público, 

 Cordialmente 

 

65.  Fecha recepción: 25 de enero 2016  
Hora: 17:12 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE DECRETO 

“POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO” 

Inicialmente manifestamos nuestra aceptación y apoyo al decreto propuesto, 

consideramos que un decreto simple y práctico para definir lo delegado en el 

artículo 191 de la 1753 de 2015 al Ministerio de Minas y Energía. 

Como un comentario general, sugerimos que la contribución se denomine en el 

decreto como se define en la ley de acuerdo con el mejor soporte jurídico, bien 

sea como contribución especial o como contribución. 



 

 

Sometemos a consideración como puntos principales los siguientes: 

Proponemos definir la fórmula para distribuir el costo de alumbrado público 

después de que el municipio define que parte asumiría el mismo, y para asignar 

el costo entre los sujetos de energía eléctrica y los de predial, que se realice 

ponderando por el número de sujetos pasivos de cada uno de estos grupos. 

En relación con la delegación para determinar la metodología de los costos del 

servicio, sometemos a consideración que se incluya en el decreto además de la 

determinación de la metodología de cálculo para el AOM, todas las  componentes 

del servicio, entre otras: suministro, inversión (expansión y reposición), 

interventoría, facturación, recaudo y AOM. 

A continuación presentamos observaciones puntuales: 

Entendemos que no es necesario enunciar los principios del artículo 191 de la Ley 

1753, sin embargo si se hace, sugerimos incluir todos los principios definidos en 

dicha Ley. 

En cuanto la delegación que se está haciendo a la CREG para que defina las 

garantías que exigirán los municipios a los comercializadores para la celebración 

del contrato de suministro, lo consideramos no pertinente; en este caso 

entendemos que las garantías aplicarían en caso contrario porque son los 

municipios los que pueden presentar el riesgo de incumplir.  Adicionalmente, la 

condición de contratación del suministro de energía con al menos el 70% en 

contratos de largo plazo, sugerimos incluir qué pasaría en época de poca oferta 

en la cual el comercializador no logre cubrirse con el % estipulado, por lo que no 

es claro que hacer  y como trasladar el precio al “Municipio”. 

Si bien sobre la facturación y recaudo de la contribución en el decreto se delega 

a la CREG la remuneración de dicho servicio cuando se factura conjuntamente con 

la energía eléctrica, se considera importante que se establezca la obligatoriedad 

de soportarlo en un contrato. Además se propone eliminar el inciso final del 

Artículo 10 que dice:“Adicionalmente, la CREG definirá la forma en que se 
distribuirá entre usuarios de energía eléctrica y empresas comercializadoras los 



 

 

valores pagados por dicho concepto”, puesto que ello está implícito en la 

metodología que determine la CREG. 

En relación a la metodología para la distribución de la contribución entre los 

sujetos pasivos, vemos conveniente  para no exceder lo definido en la Ley 1753, 

que la contribución sea sobre el valor facturado por energía sin incluir 

contribuciones o subsidios. 

Entendiendo que los porcentajes resultantes después de aplicar la metodología, 

deben ser oficializados mediante acuerdo municipal, tal como lo manifiesta la Ley 

1753, se sugiere que el decreto defina la periodicidad de un año para determinar 

los porcentajes a aplicar en cada municipio y también se defina el número de 

ajustes a realizar en ese mismo año, estimamos que podrían ser máximo dos. 

Por último en cuanto a las vigencias, se considera fundamental no dejar por fuera aspectos vitales 

relacionados con la prestación del servicio de alumbrado público, los cuales estaban bien concebidos y 

normalizados en  algunos de los apartes del decreto 2424 de 2006 y al ser derogado dicho decreto de 

manera expresa, se deja de aplicar lo que allí se hubiera concebido al respecto de dichos asuntos, y no 

derogarlo de manera expresa ni tacita haría que quedara vigente parte del decreto en mención, lo que 

no resulta ser muy práctico en cuanto a unificación de disposiciones normativas alusivas a un tema 

específico; se propone rescatar de dicho decreto los aspectos que consideramos oportunos y de vital 

importancia en el desarrollo de este servicio y por practica normativa incluirlos acá en el nuevo decreto 

y derogar todas las disposiciones anteriores, para que en una sola disposición se regule todo lo referente 

al servicio. 

  

Continuamos atentos para lo que estimen conveniente. 

  

Atentamente, 

  

DIRECCIÓN REGULACIÓN ENERGÍA 

EPM 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

66.  Fecha recepción: 25 de enero 2016  
Hora: 17:40 

           

 



 

 

 



 

 

 



 

 

      

 

 

 

 

 

 



 

 

67.  Fecha recepción: 25 de enero 2016  
Hora: 18:18 

 



 

 

  
 
68.  Fecha recepción: 25 de enero 2016  

Hora: 18:18 
 

Doctor 
TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA 
Ministro de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Ciudad 

            
  

Asunto: Comentarios al proyecto de decreto “por el cual se reglamenta la prestación del servicio de 
alumbrado público”. 

  
                                                                                                                                    

Estimado Doctor González: 

  
Atendiendo el llamado a comentarios del Ministerio de Minas y Energía – MME a hacer comentarios al 
proyecto de decreto “por el cual se reglamenta la prestación del servicio de alumbrado público” , a 



 

 

continuación presentamos nuestras observaciones y propuestas sobre los aspectos primordiales que 
deberían ser incorporados. 
  
En general consideramos positivo el liderazgo del Ministerio en la reglamentación de la prestación del 
servicio de alumbrado público y su trabajo en la evaluación de impactos de la reglamentación. 
  
Sin embargo, consideramos que existen algunos aspectos por incorporar. El campo de aplicación del 
decreto debería ser más amplio, no únicamente considerar a los prestadores del servicio de alumbrado 
público en modalidad de concesión, si no todos aquellos que presten servicios que tienen por finalidad la 
prestación del servicio de alumbrado público. 
  
Adicionalmente, consideramos que en la definición de alumbrado público y del sistema de alumbrado 
público no se prevé el uso de infraestructura de terceros, los municipios para prestar el servicio usan 
infraestructura del Operador de Red ya sea exclusiva de Alumbrado público ó para la instalación de 
elementos de su propiedad. Este uso debe tenerse en cuenta  y remunerarse dentro de la metodología tal 
como se hace para el caso de compartición de infraestructura eléctrica para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones y de televisión. 
  
Dentro de esta misma definición se excluyen algunas actividades que no hacen parte del servicio de 
alumbrado público, creemos que dentro de estas actividades también deben excluirse los sistemas de 
iluminación de parques industriales sometidos a régimen de propiedad privada. Adicionalmente, es 
importante aclarar quien está a cargo de la obligación  para el caso de las carreteras que no estén a cargo 
del municipio o distrito, consideramos que debe diferenciarse para los casos de carreteras en concesión 
o sin concesión. 
  
Así mismo, el proyecto de decreto excluye cualquier tipo de iluminación ornamental o decorativa, aquí es 
importante no excluir la iluminación de bienes de uso público como son aquellos considerados como 
patrimonio o iconos del municipio, esto teniendo en cuenta que este tipo de iluminación está diseñada 
para embellecer, salvaguardar el bien y para el disfrute y bienestar de la ciudadanía en general. 
  
También es importante, tener en cuenta dentro del alumbrado público la iluminación de escenarios 
deportivos, culturales o afines sin ánimo de lucro, y aquellos que por razones de seguridad tengan 
circulación restringida o son cerrados en ciertos horarios pero son espacios públicos. 

  

Por otra parte, en cuanto al sistema de Alumbrado público, consideramos que  se deberían incluir todos 
los Sistemas de información necesarios para efectuar la adecuada gestión de inventarios, mantenimiento, 
calidad del servicio y expansión de sus componentes.  De igual forma para aquellos municipios en los 
cuales existan o se quieran implementar planes estratégicos en materia de eficiencia energética, los 
sistemas asociados con gestión de energía ó reconversión tecnológica deben ser incluidos. 

  

Con respecto al régimen de contratación se debe distinguirentre el régimen jurídico 
del contrato de suministro de energía, que se rige por la ley 142 y 143 de 1994, 
frente a los demás contratos que celebren los municipios para la prestación del 
servicio de Alumbrado Público, lo cuales estarían regidos por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 

  

De otro lado, el proyecto de decreto establece que los contratos de suministro de energía deberán 
adquirir  al menos el 70% de la energía con destino a alumbrado público mediante contratos de suministro 
de largo plazo cuyo precio no esté en función del precio de  bolsa de energía. Lo anterior no deja claro si 
la energía con destino al alumbrado público sólo se podrá atender mediante contratos suscritos con 



 

 

destino especifico a este mercado. Actualmente, se compra para mercados regulados y no regulados, y 
los municipios que atiende Codensa, son respaldados mediante los contratos de compra de energía con 
destino al mercado regulado. 
  
Adicionalmente, se debe tener en cuenta las condiciones actuales de oferta, donde existen coberturas 
futuras inferiores al 70% en algunos comercializadores y no se restringen las condiciones de precio, es 
decir que se permiten contratos a precio de bolsa. 

  

De acuerdo a lo anterior, se entiende que el decreto busca que el mercado de 
alumbrado público tenga una baja exposición en bolsa y en volatilidad del precio, 
sin embargo, no garantiza que su contratación sea menos costosa que el precio de 
bolsa. 

  

Con respecto a la facturación y recaudo de la contribución de alumbrado público es 
importante aclarar que para que dicho servicio se preste, previo acuerdo entre las 
partes se deberá suscribir el respectivo contrato de facturación y recaudo. 

  

Adicionalmente, sólo hace referencia al evento donde la facturación del alumbrado 
público es realizada por el comercializador del servicio de energía eléctrica, en este 
punto es necesario considerar que el Decreto establece una restricción no prevista 
en el artículo 191 de la Ley del Plan en la cual se señala que: “Los alcaldes 
municipales o distritales definirán los procedimientos de recaudo, y este podrá 
realizarse, entre otros, a través de la facturación propia del municipio o distrito, o de 
las empresas de servicios públicos domiciliarios de su jurisdicción”. Si solo se crea 
una regulación para los casos en que se recaude la contribución con el 
comercializador de energía se estará generando una restricción a la competencia. 

En cuanto a la distribución de la contribución de alumbrado público entre los sujetos pasivos no es claro 
el criterio con el que se distribuirán los costos del servicio de Alumbrado Público entre cada uno de los 
usuarios de los tres tipos de usuarios dados, recursos propios, usuarios del servicio público de energía 
eléctrica y los propietarios de predios. 
  
Al dividir el monto definido para cada tipo de usuario por el valor total a ser recaudado por concepto de 
energía eléctrica, es importante aclarar que se debe realizar sobre el neto pagado por el cliente incluido 
el subsidio, ya que las empresas comercializadoras recaudan una parte de los clientes y otra del Ministerio 
de Minas y Energía mediante los giros para cubrir el déficit por menores tarifas. 
  
Por otra parte, se  establece la posibilidad de hacer ajustes cuando las estimaciones de costos, recaudo 
y facturación se distancien significativamente de los estimados originalmente, pero no se determina que 
significa esto en valor porcentual. Esta facultad debería de tener unos límites claramente definidos. 
  

  



 

 

Adicionalmente, se debe contemplar el caso de los Autogeneradores y cogeneradores, a estos no se les 
factura consumo de energía regularmente y si existe una facturación no será por el valor total de su 
consumo de energía. Estos sujetos pasivos de la contribución no están quedando considerados en la 
metodología del presente decreto. 
  
También deben considerarse los predios, que tienen servicio de energía (cuenta y medidor vigente) pero 
su consumo es cero o muy bajo, ya que puede generar distorsiones entre el valor facturado a un lote vía 
predial y el valor facturado a un predio vía porcentaje sobre un consumo. 
  
Igualmente consideramos que el decreto debe dejar explicito, que en el caso que el dinero recaudado por 
la contribución no cubre la totalidad del costos del servicio, el municipio debe pagar los faltantes en los 
tiempos acordados con los prestadores del servicio.  
  
Adicionalmente, no es claro que sucede con los municipio que no suscriben acuerdos adoptando la 
contribución de alumbrado público, en estos casos la financiación de la prestación del servicio no estará 
cubierta. Sugerimos que se desarrolle este caso para asegurar la prestación del servicio en el cien por 
ciento de los municipios. 
  
En general, consideramos que debe revisarse el impacto de esta distribución en los grandes consumidores 
de energía eléctrica. Por lo cual consideramos que la metodología deberá incluir unos límites específicos 
con respecto a la  contribución de alumbrado público que asumirían los grandes consumidores de energía 
eléctrica. 
  
Finalmente, consideramos que se debería promover e incentivar el  uso de nuevas tecnologías que 
permitan mejorar la eficiencia energética y además de hacer referencia a la eficiencia y  uso racional de 
energía, también debe restringirse el  uso de bombillas o elementos con sustancias contaminantes que 
no contribuyen al cuidado del medio ambiente. 

  

Agradecemos su atención y quedamos atentos a sus observaciones. 
  
Cordialmente, 
  
ANEXO 
  
A continuación relacionamos  comentarios particulares a los artículos del proyecto : 
  
CONSIDERANDO. 
  
En las consideraciones se trae la definición que dan las leyes 142 y 143 del servicio de energía eléctrica. 
Dado que esa definición corresponde a la de la actividad de distribución consideramos que no es 
necesario incluirla en el decreto. 
  
Adicionalmente, consideramos que debería incluirse la sentencia C-035 donde se considera que el 
Alumbrado Público es conexo al servicio público domiciliario de energía y que en consecuencia permite 
el recaudo de su fuente de financiación a través de las facturas de energía. Bajo el mismo entendido es 
procedente que las entidades de regulación y control del servicio de energía controlen y regulen el servicio 
de Alumbrado Público. 
  
Artículo 2. 

  
El proyecto de Decreto no hace referencia ni desarrolla la totalidad de los principios contemplados en el 
artículo 191 de la Ley del PND. 
  
Artículo 3. 
En la definición del servicio de alumbrado público, el proyecto de decreto menciona que éste servicio es 
inherente al servicio público domiciliario de energía. La sentencia de la Corte que es la que da origen a 



 

 

este tipo de afirmaciones lo que dice es que hay conexidad entre uno y otro servicio, en este sentido 
debería cambiarse la palabra “inherente” por “conexa”. 
  
Artículo 6. Parágrafo 
  
En el parágrafo se menciona que los contratos a través de los cuales se “asume” la prestación de 
Alumbrado Público deben garantizar la prestación del servicio. Se debería eliminar la expresión “con los 
prestadores del servicio de alumbrado público, para que estos últimos asuman la prestación del servicio 
de alumbrado público” pues esta sería restrictiva a los concesionarios. Sugerimos la siguiente redacción: 

  “Los contratos que suscriban los municipios o distritos con los prestadores del 
servicio de alumbrado público o con los prestadores de servicios con destino al 
alumbrado público, para que unos y otros sustituyan en la prestación del respectivo 
servicio a un prestador que entre en causal de disolución o liquidación, deben 
garantizarla continuidad en la ejecución de la expansión de acuerdo a los principios 
establecidos en este Decreto en materia de calidad y cobertura del servicio de 
alumbrado público”. 

  
Artículo 8.  

 Consideramos que debe incluirse adicional a los costos mencionados, el costo del 
uso de la infraestructura de un tercero requerida para prestar el servicio. 

 Adicionalmente, debería indicar que para las actividades de Modernización, 
expansión y reposición del sistema de alumbrado público, los municipios deben 
cumplir las exigencias del RETILAP, RETIE, la regulación vigente y las normas y 
procedimientos del Operador de Red. 

  
Artículo 10.  

La expresión “cuando dicho servicio se preste conjuntamente”no es clara si se 
refiere al servicio de Alumbrado Público ó al de facturación y recaudo. 
Consideramos que sería más claro si el artículo dijera: 

  

“La CREG deberá definir la metodología para remunerar el servicio de facturación y 
recaudo de la contribución especial del servicio de Alumbrado Público cuando dicha 
facturación y recaudo sea realizada conjuntamente con la facturación y recaudo del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica y/ó las facturas de venta de energía 
que expide el comercializador al usuario final. ” 

 Adicionalmente, en la frase que dice “la CREG definirá la forma en que se distribuirá 
entre usuarios de energía eléctrica y comercializadores los valores pagados por 
dicho concepto”,sugerimos que se cambie por : “la CREG definirá la forma en que 
se compartirán las eficiencias por dicho concepto”.Teniendo en cuenta que son las 
eficiencias y no los costos los que se comparten con el usuario final. 



 

 

 Artículo 12.  
  

Además de cumplir con el RETILAP, consideramos que debe incluirse que deberán 
cumplir las exigencias del RETIE, la regulación vigente y las normas y 
procedimientos del Operador de Red. 

 Artículo 13.  
  
Adicionalmente, consideramos que debe definirse explícitamente que el responsable del inventario y de 
su actualización es el municipio y que este está obligado a reportarlo al prestador del servicio y al 
comercializador con periodicidad mínima de un año, o cada vez que realice alguna modificación al mismo. 
  
Artículo 14.  
  
No es claro el alcance del control, inspección y vigilancia, pues no establece en cabeza de que entidad 
estaría, ni precisa qué se entiende por control de orden fiscal, del servicio público, técnico y social. 

 Artículo 15.  

No es claro  en diferenciar que si bien los contratos celebrados con anterioridad continúan vigentes, lo 
en ellos pactados no es aplicable de cara a la relación tributaria entre el Municipio y el contribuyente de 
la contribución de Alumbrado Público (antiguo contribuyente del impuesto de Alumbrado Público). Se 
debería aclarar que:  

“Los contribuyentes no se encuentran sujetos al impuesto de Alumbrado Público en los términos 
establecidos en la normatividad anterior sino a la contribución especial que establece el artículo 191 del 
Plan de Desarrollo y dentro de los límites establecidos en la misma norma y las que la regulan.“ 
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Buenas noches, 

 A continuación mis comentarios respecto del proyecto de decreto de reglamento del alumbrado 
público: 

  

-       Artículo 3: el proyecto de decreto dispone que el servicio de alumbrado 
público  “comprende las actividades de suministro de energía al sistema de alumbrado 
público, la administración, la operación, el mantenimiento, la modernización, la reposición y 
la expansión del sistema de alumbrado público, y la facturación y el recaudo de la 
contribución especial de alumbrado público.” 

 La definición anterior es similar a la definición de servicio de alumbrado público 
establecida tanto el Decreto 2424 de 2006 como la Resolución CREG 123 de 2011, pero 
se distancia de las anteriores en que incorpora entre las actividades propias de este 
servicio (i) la facturación y (ii) el recaudo de la contribución especial. Lo cierto es que estas 
actividades son de carácter administrativo y nada tienen que ver con el servicio público 
domiciliario de alumbrado público. Si se deja esta disposición de esta manera, se estaría 
pretendiendo financiar labores propias del fisco a través de una contribución que está 
pensada para recuperar única y exclusivamente lo que cuesta prestar el servicio de 
alumbrado público, lo que resulta a todas luces contrario a la ley. 



 

 

 -       Parágrafo 1 del artículo 5: si bien este parágrafo establece que los municipios tienen 
la obligación de incluir dentro de sus presupuestos los costos de la prestación del servicio 
de alumbrado público y los ingresos que se pretenden recaudar por concepto de la 
contribución especial como mecanismo de financiación de este servicio, consideramos que 
esto es un asunto de suma importancia que merecería ser tratado en un artículo separado 
y de manera más detallada. 

 Si mediante la contribución especial de alumbrado público se pretende recuperar lo que 
cuesta prestar este servicio, lo mínimo es que se obligue a los municipios a que tengan 
información detallada sobre lo que en realidad cuesta prestar el servicio y que a ésta 
información tenga acceso toda la población. Sin esta información es muy difícil motivar 
adecuadamente las liquidaciones individuales de este tributo. Este es el primer paso para 
garantizar tanto la legalidad del tributo como el derecho de defensa de los contribuyentes. 

 En ese sentido, solicitamos que se obligue a los municipios a incluir lo que cuesta prestar 
el servicio de alumbrado público, especificando en detalle cómo se compone el costo del 
referido servicio (ej: cuánto corresponde a las actividades de suministro de energía, cuánto 
corresponde a mantenimiento del sistema, etc.). Igualmente consideramos que debe 
quedar claro qué consecuencia acarreará a los municipios incumplir con esta obligación. 

 -       Artículo 9: este artículo es contrario a la ley 1753 pues como puede observarse de la 
lectura del artículo 191, el legislador le otorgó la potestad reglamentaria de la metodología 
para determinar los costos y gastos de todas las actividades asociadas a la prestación del 
servicio de alumbrado público fue al Ministerio de Minas y no a la CREG. Dice el artículo 
91: “Los costos y gastos eficientes de todas las actividades asociadas a la prestación del 
servicio de alumbrado público serán recuperados por el municipio o distrito que tiene a 
cargo su prestación a través de una contribución especial con destinación específica para 
la financiación de este servicio. Dichos costos y gastos se determinarán de conformidad 
con la metodología que para tales efectos establezca el Ministerio de Minas y Energía o la 
autoridad que delegue.” 

 Si lo hubiera querido de otra manera, así lo hubiese previsto en la misma ley. En 
consecuencia, esta competencia le corresponde al Ministerio de Minas y no a la CREG. 

  

-       Artículo 10: por las razones ya explicadas, consideramos que este artículo debe ser eliminado 
en la medida que la facturación y el recaudo no debe entenderse como propio del servicio de 
alumbrado público. 

 -       Artículo 11: En primer lugar, es importante destacar que consideramos muy positivo que el 
Ministerio de Minas obligue al municipio a asumir con recursos propios parte de la prestación del 
servicio de alumbrado público. Ahora, creemos que esta disposición tiene 2 inconvenientes: 

 o    En primer lugar, el hecho de que no se determine en qué proporción deben asumir los costos 
del servicio de alumbrado público el municipio, los usuarios del servicio público de energía 
eléctrica, y los propietarios de los predios que no tienen servicio de energía eléctrica, resulta 
perjudicial para los contribuyentes porque da lugar a que por vía de Acuerdos Municipales los 
municipios le impongan toda la carga del recaudo a los particulares y éstos no quieran asumir 
ningún tipo de costo para prestar este servicio. 

Sugerimos que al menos se determine un porcentaje mínimo de costo del servicio que deba asumir 
todo municipio con recursos propios para evitar abuso de poder de la Administración. Igualmente, 
el Ministerio debería establecer una metodología para que los municipios determinen qué monto de 



 

 

la contribución se debe recaudar de los usuarios del servicio público de energía eléctrica, y qué 
monto se debe recaudar de los propietarios de los predios que no tienen servicio de energía 
eléctrica. Esto, para garantizar que se cumpla con los principios de equidad, justicia y 
proporcionalidad que se predican de nuestro sistema tributario en virtud de los artículos 95 y 363 
de la Constitución Política. 

o    Por otra parte, consideramos que sólo se le debería poder permitir a los municipios cobrarle la 
contribución especial de alumbrado público a los propietarios de los predios que no tienen servicio 
de energía eléctrica que se benefician del servicio de alumbrado público. Lo anterior, en atención a 
que la ley 1753 dispone en el artículo 191 que“en ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin 
que se haya realizado la prestación del mismo en el área de influencia”. 

En ese sentido, se sugiere cambiar la redacción de estos sujetos pasivos a “y los propietarios de 
los predios que no tienen servicio de energía eléctrica pero que se encuentran ubicados en el área 
de cobertura del servicio de alumbrado público.”  

Hacemos esta sugerencia porque en la práctica ocurre que muchos predios rurales nunca se 
benefician del servicio de alumbrado público, porque el municipio no extiende la cobertura del 
mismo hasta esta zona. Teniendo en cuenta que por medio de la contribución especial se recauda 
lo que cuesta prestar el servicio de alumbrado público, no tendría sentido que se le cobrara este 
tributo a aquellos sujetos que nunca se benefician de este servicio. Recordemos que una de las 
características esenciales de toda contribución consiste precisamente en que se cobra como 
contraprestación a un beneficio que se genera en cabeza del contribuyente. Si no existe dicho 
beneficio, mal harían los municipios en cobrar esta contribución especial a quienes no se 
benefician del servicio de alumbrado público. 

-       Artículo 14: se debería especificar que la autoridad competente para ejercer vigilancia y control 
del servicio de alumbrado público es la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de 
conformidad con el artículo 191 de la ley 1753 de 2015. 

-       En adición a lo incorporado en el proyecto de decreto, consideramos que el Ministerio de Minas 
está pasando por alto regular un tema muy importante: la determinación de la tarifa de la 
contribución especial de alumbrado público. Por ello, sugerimos incorporar al proyecto de decreto 
el siguiente artículo: 

  

“TARIFA DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE ALUMBRADO PÚBLICO. Los Concejos 
Municipales o Distritales estarán facultados para establecer las tarifas de la contribución de 
alumbrado público conforme a los siguientes parámetros de distribución del costo de prestación del 
servicio de alumbrado público: 

Las tarifas de la contribución especial de alumbrado público deberán ser razonables y 
proporcionales con respecto al costo que demanda prestar el servicio de alumbrado público a la 
comunidad. 

 Los municipios sólo podrán establecer tarifas diferenciales para la universalidad de contribuyentes 
de la contribución especial de alumbrado público, siempre y cuando esa diferenciación tenga en 
cuenta la capacidad económica de cada contribuyentes. Para tales efectos, el Municipio o Distrito 
deberá establecer tarifas diferenciadas con base en los siguientes criterios: estrato social, uso del 
suelo,  predios pertenecientes a entidades públicas, predios dotacionales o institucionales y 
predios urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados.” 



 

 

-       Por otra parte, consideramos importante incorporar unos montos máximos de contribución 
especial a cargo de cada contribuyente: 

“MONTOS MÁXIMOS DE COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE ALUMBRADO 
PÚBLICO. Cuando el sujeto pasivo sea el consumidor de energía eléctrica, el cobro no podrá 
exceder de un 7% del consumo de energía facturado mensual por parte de la empresa de energía 
respectiva. 

Cuando el sujeto pasivo sea un propietario de un predio que no tiene servicio de energía eléctrica 
pero que se encuentra ubicado en el área de cobertura del servicio de alumbrado público, la tarifa 
mensual no podrá ser superior a cero punto cinco (0.5) veces del cobro anual del impuesto predial. 

En ningún caso un solo sujeto pasivo tributará en un mismo Municipio o Distrito por concepto de la 
contribución de alumbrado público, una cifra mensual que supere el equivalente a cien (100) UVT.” 

Cordial saludo,  
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Por medio de la presente y encontrándome dentro de términos para hacer observaciones al “Proyecto de 
Decreto por el cual se reglamenta la prestación del servicio de alumbrado público”, en concordancia con 
lo establecido en el Numeral 8 del Articulo 8 de la Ley 1437 de 2011; estas corresponden a: 

      1. En relación al Art. 8 y 9 del proyecto de Decreto, en relación a los costos de la interventoría, 
existe la inquietud si estos se pueden cargar al “AOM” ? 

     2. Art. 10 donde se hace referencia a la “Facturación y recaudo de la contribución de alumbrado 
público”:  Teniendo en cuenta que para los municipios en su gran mayoría les resulta más práctico y 
conveniente realizar esta gestión con las Electrificadoras Locales, por intermedio de su Área de 
Comercialización de energía; es conveniente resaltar y advertir que el resultado de dicha metodología 
a definir por parte de la Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG-, corresponda a una 
remuneración razonablemente a este servicio, y por el contrario no vaya a generar un adverso 
desbalance en contra de los municipios, en la estructura de costos asociados a la prestación del 
servicio del alumbrado público. 

     Lo anterior por cuanto las fórmulas establecidas en la resolución, las cuales constan de dos 
sumandos, le otorgan a la empresa que realice la facturación en el primer sumando más del 33% del 
costo base de comercialización de la entidad, valor bastante alto si se conoce que éste en las 
electrificadoras se mueve alrededor de $5.000, pero como si fuera poco el segundo sumando le abona 
más del 4,13% del promedio de recaudo por alumbrado público por usuario, que de acuerdo a la tasa 
impositiva del contrato entre el ente territorial y la empresa de energía, puede subir 
escandalosamente; en algunos escenarios conservadores llega al 25%. 

Ahora bien, de conformidad con lo conocido y haciendo el ejercicio que la contribución por alumbrado 
público por cliente sea de $5.000 y la tasa impositiva del contrato de facturación solo sea el IVA, se 
pueden presentar casos en donde el porcentaje a pagar por Facturación y Recaudo oscile entre el 
43.11% y el 59,11% de lo recaudado. Esto significa que si las empresas de energía se acogen 
estrictamente a lo mandado en la resolución para pactar el valor del servicio de facturación y recaudo, 
los dineros de la contribución por Alumbrado Público que pague la sociedad se estarían destinando 
en más del 40% a este rubro en detrimento de los componentes sustanciales como son la energía, el 
AOM y las inversiones 

3. Art. 11 en su Numeral 4, donde se indica que: “…Ajustes durante el año. Los municipios deberán 
hacer ajustes a  los porcentajes calculados en  los numerales 2 y 3 en caso de que  los valores 
originalmente estimados de costos, recaudo y facturación se distancien significativamente de 
los  estimados  originalmente”.  Teniendo  en  cuenta que  eventualmente podrán  surgir  varios 
ajustes durante el año, esto implicaría como está planteado, que cada uno de estos se deberá 
elevar a un Acuerdo Municipal para su formalización ? 

Finalmente se evidencian algunos aspectos por revisar, al parecer por digitalización del documento: 

-       -  En el último párrafo de la parte del “Considerando”, segunda hoja del documento, se hace mención 
al literal d) del artículo 10 de la Ley 97 de 1913, (negrilla fuera de texto); al parecer el artículo no es el 
“10”, sino “1”. 

Co- Corregir la paginación del documento, ya que se indica hasta un numero de “5” hojas, sin embargo 
son “6”. 
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